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P A R T E  O F I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Valladolid á D. Cayetano Bonafós , que 
desempeña igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está 
rubricado de !a Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Jaén á D. José Montemayor, que lo es de la 
de Huesca.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y oclio.=—Está 
rubricado de la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

Conformándome con lo que Me ha pro
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Vocales de la comi
sión de Estadística general del Reino á D. Pas
cual Madoz, Ministro que ha sido de Hacien
da; á D. Buenaventura Cárlos Aribau, Secre
tario de Ja Intendencia general de la Real Ca
sa y Patrimonio, y á D. Laureano Figueróla, 
Vocal de la Junta consultiva de Aduanas y 
Aranceles.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real m ano— Él Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Nueva al Teniente General D. José Mar- 
chessi y Oleaga, actual Capitán general de 
Aragón.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=E! Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Mariscal de Campo D. Luis García y 
Miguel de la Calle, actual Capitán general de 
Navarra.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general de Na
varra al Mariscal de Campo D. Antonio Blanco 
y Castañola.

Dado en Palacio á vienlinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real m ano—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Número 28.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Sanidad mili
tar lo siguiente :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. con fecha 27 de Julio del año 
próximo pasado dirigió á este Ministerio, pidiendo 
autorización para construir modelos de botiquines 
y otros objetos del material para el servicio sanita
rio del ejército, á los que hayan de arreglarse los 
que en adelante se construyan, puesto que los que 
en la actualidad están en uso distan mucho de sa
tisfacer á su objeto, ya porque los unos carecen de 
medios con que debieran contar, ya por estar otros 
sobrecargados de cosas inútiles. Enterada S. M., así 
como de los diseños de las cajas-botiquines, mochi
la y maleta de ambulación que V. E. remitió con 
su comunicación de 22 de Julio últim o, y en vista 
de lo informado también por los Directores genera
les de las armas de Infantería y Caballería á quie
nes tuvo por conveniente oir, se ha dignado apro
bar la adopción de los mencionados objetos, cuya 
construcción en todas las armas é institutos del 
ejército deberá llevarse á cabo á medida que sea 
necesario reponer los que de la misma clase tengan 
en el d ia , ó reformar estos con sujeción á aquellos, 
caso de que sin gran coste sea posible efectuarlo, 
remitiendo al efecto á los respectivos Directores é 
Inspectores generales copias de los enunciados di
seños^ así como de las explicaciones detalladas que 
V. E. acompañó á los m ism os, de los recursos y 
medios de curación que cada uno de ellos debe 
contener.»

De Real o rd en , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E., con inclusión de las co

pias referidas, para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid 4 de Noviembre de 18o8.=EI Oficial prim e
ro . Francisco de U ztariz.=Señor.....

Número 14.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Artillería lo
que sigue :

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que durante se halle V. E. ausente de esta corte se 
encargue del despacho ordinario de esa Dirección 
general de Artillería el Teniente general, Subins
pector del quinto departamento del arma , D. Juan 
Mantilla de los Rios y Teran.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1858. ==E1 Oficial prime
ro , Francisco de U ztar¡z.=Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Senador del Reino á D. José Mac- 
crohon y Blake, Teniente General, que reúne 
las circunstancias contenidas en el párrafo sex
to del artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 1 i  y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Senador del Reino á D. José Mar- 
chessi, Teniente General, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo sexto del 
artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de m il o c h o c ie n to s  c in c u e n ta  y  o c h o .— E s
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación , José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Senador del Reino á D. Juan Bruil, 
Ministro que ha sido de Hacienda, que reúne 
las circunstancias contenidas en el párrafo ter
cero del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—EÍ Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Vengo 
en nombrar Senador del Reino á D. Juan A l- 
dama é Irabien, Teniente General, que reúne 
las circunstancias contenidas en el párrafo sex
to del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Ven
go en nombrar Senador del Reino á D. Luis 
Rodríguez Camaleño, Ministro que ha sido del 
Tribunal Supremo de Justicia, que reúne las 
circunstancias contenidas en el párrafo noveno 
del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Pstá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Usando'de la .prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros. Ven
go en nombrar Senador del Reino á D. Domin
go de Aguilera y Contreras, Marques de Be- 
nalúa, que reúne las circunstancias contenidas 
en el párrafo décimo del art. 15 de la Consti
tución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de la Gobernación , José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Ven
go en nombrar Senador del Reino á D. Juan 
de Villalonga y Escalada, Marques del Maes
trazgo, Teniente General, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo sexto del 
artículo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministre 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Usando de la prerogativa  que Me compete 
en virtud de los artículos 14 y 15 de la Cons
titución y oido mi Consejo de Ministros, Ven
go en nombrar Senador del Reino á D. Luis 
Gonzaga Mora, ex-Diputado á Córtes, que re- 
une las circunstancias contenidas en el párra
fo segundo del art. 15 de ia Constitución. ■ 

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. — 
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Gobierno.— Negociado 2.°

En 21 de Enero del año próximo pasado se dijo 
por este Ministerio á los Gobernadores de las pro
vincias lo siguiente :

((Para el más exacto y formal cumplimiento de 
la Real orden circular de 11 de Mayo de 1853 , rei
terada en 22 de Febrero de i 355 y 16 de Diciem
bre próximo pasado, y á fin de que la Real Aca
demia de la Historia pueda reconocer los documen
tos originales que necesite publicar sin que estos 
padezcan el menor ex trav ío , S. M. se ha dignado 
ampliar aquella soberana resolución con las aclara
ciones y prescripciones siguientes:

1.a Los Ayuntamientos y demas funcionarios á 
quienes corresponde la observancia de la circular 
referida remitirán á disposición de los Goberna
dores de las provincias respectivas, y con las se
guridades que estimen convenientes, los documen
tos que se conservan en los archivos relativos á los 
ordenamientos y cuadernos de Córtes , fueros y car
tas-pueblas, á medida que se vayan pidiendo por 
la Real Academia de la Historia.

2.a Siempre que los Ayuntamientos ó los encar
gados de los archivos lo reclamen, se les expedirá 
por los Gobernadores el correspondiente resguardo 
de la entrega de los documentos, con expresiva des
cripción de cada uno de ellos, en que se dé á co
nocer su naturaleza y clase, si es fuero ó carta - 
puebla, ordenamiento ó cuaderno de Córtes; su for
m a, si es o rig inal, testimonio ó copia simple; si se 
halla escrito en pergamino ó en papel, y por últi
mo , su estado de conservación.

3.a Corresponde asimismo á los Gobernadores el 
disponer que dichos documentos se coloquen en pa
quetes bien dispuestos, y que, inventariados, se en
treguen á los Administradores de Correos, para que 
estos los remitan á la Academia con certificado de 
oficio.

4.a La Real Academia de la Historia, inmediata
mente que reciba los documentos, dará aviso á los 
Gobernadores, Administradores de Correos y Ayun
tamientos rem itentes, con inclusión del resguardo 
necesario, y señalando un brev^e plazo para la de
volución de los mismos.

5.a En la devolución expresada se observará el 
mismo orden señalado para la remisión.

6.a A fin de evitar dilaciones, la Academia po
drá mantener correspondencia directa con las Au
toridades y funcionarios referidos en lo concernien
te al objeto de esta circular.»

Y habiendo manifestado á este Ministerio dicha 
Real Academia que algunos Ayuntamientos han de
jado de facilitarle los documentos que poseen de la 
naturaleza expresada, no obstante sus repetidas re
clamaciones, la Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que vele Y .. . coa la mayor eficacia por el 
debido cumplimiento de las disposiciones que que
dan citadas.

De orden de S. M. lo digo á V ... para su inte
ligencia y publicación en el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á Y .. . muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1858.=  Posada Herrera.—Sr. Go
bernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5.a

Para el cumplimiento de la ley de 9 de Setiem
bre de 1858, en lo relativo á la prim era enseñanza, 
se adoptaron varias m edidas, mereciendo especial 
mención el Real decreto de 23 del mismo mes y la 
Real orden de 16 de Diciembre.

El tiempo desde entonces trascurrido y los in
formes y observaciones de varias Juntas provincia
les de Instrucción pública demuestran la urgencia 
de reunir en un cuerpo las reglas dictadas ántes y 
después de la publicación de la ley con objeto de 
hacer más fácil su observancia, especialmente en la 
parte que concierne al puntual pago del personal 
y material de escuelas.

Reconocida la necesidad eminentemente social 
de educar á la niñez según las aspiraciones de la 
época, hace años que se procura ir formando en 
España un profesorado idóneo y dar á entender á 
los pueblos la salubridad y decencia que correspon
den á los locales destinados á la enseñanza. Porque 
es doloroso recordar el grado de abandono que en
tre alguna que otra honrosa excepción se advertía 
en la generalidad de las poblaciones. Abundaban 
las quejas por falta de puntualidad en el pago de 
las cortas asignaciones de los Maestros, sin que 
fuesen raros los ejemplares de verlos sufrir mermas 
y deducciones odiosas, con acompañamiento frecuen
te de humillaciones, amenazas y malos tratamientos. 
Semejantes hechos alejaban del magisterio á muchos 
hombres capaces que se sentían con fuerzas para 
arrostrar la estrechez, mas no un martirio cotidia
no, miéntras que inhabilitaban á la Autoridad local 
para celar en algunos casos el cumplimiento de sus

deberes por parte de Maestros cuya degradación 
causaba ó consentía.

De tal estado de cosas, que va por fortuna expe
rimentando un cambio ventajoso, es preciso borrar 
hasta el recuerdo, porque la ley lo m anda, y por
que urgentemente lo exigen los progresos de la ci
vilización y el espíritu del siglo. El magisterio ha 
de ser instruido, decoroso y respetado.

Lo primero que al efecto se necesita es que los 
pueblos reconozcan que cuando la ley les impone 
la obligación de dar enseñanza á los niños para for
mar su corazón y cultivar su entendimiento, está 
la razón tan de su parte, que el buen sentido haría 
aceptable como consejo lo que ya es indudable co
mo mandato. Y  lo segundo consiste en que, si han 
de tener buenos Maestros y proporcionadas escue
las , deben proveer suficientemente á sus gastos, 
gravámen que se les hará más llevadero á medida 
qüo la instrucción fecundice su trabajo y les inspire 
hábitos de orden y economía.

El celo de gran número de Comisiones provin
ciales, las quejas de algunos Maestros y el clamor 
cási general buscando en la centralización de fon
dos, prevista y autorizada por la ley, el remedio á 
los descuidos é irregularidades que todavía no han 
desaparecido por completo en el pago del personal 
y material de escuelas, ocasionaron la formación de 
un expediente general, en donde se hallan reunidas 
varias consultas del Real Consejo de Instrucción pú
blica , dictámenes de las Secciones de Hacienda y 
Gobernación y Fomento del Consejo Real é informes 
de los Ministerios de Hacienda y Fomento, para es
clarecer, de consuno con las observaciones de la Di
rección general del ram o, todos los puntos de apli
cación y pormenores en una innovación que no 
puede ni debe emprenderse á la ventura.

Iláse creído que se salvarían en su mayor par
te los inconvenientes de la dependencia de los Maes
tros , convertida en servidum bre desde el momento 
que ciertos Alcaldes se creen árbitros de satisfacer 
ó no sus asignaciones, con solo interponer entre 
unos y otros alguna persona que, como entidad im 
pasible, cobre y pague, dando parte á la Junta pro
vincial de cuanto ocurriere para el oportuno cor
rectivo, en caso de necesidad. Efectivamente, la per
sona intermedia obraría como habilitado del Maes
tro ó Maestros: pero descendiendo al .terreno de la. 
práctica, es de temer que, sobre no encontrarse en 
todas las localidades quien pudiese tomar semejan
te encargo, lo repugnasen las personas aptas donde 
quiera que la Autoridad municipal desdeñase abier
tamente las atenciones de la enseñanza, porque se 
expondría el habilitado á iguales vejaciones que el 
Maestro.

S. M. la Reina , que dedica la más viva solicitud 
á la primera enseñanza, no ha podido m irar con 
indiferencia que , miéntras en algunas provincias 
se hacen generalmente los pagos con regularidad, 
en otras se oigan todavía quejas que no son sino 
demasiado fundadas. Mas deseando que se proceda 
con todo miramiento , y que ántes de plantearse la 
centralización de fondos en todas las provincias se 
conozcan las dificultades que, según la diversidad 
de sus circunstancias, puedan surgir y los medios 
respectivamente mejores de orillarlas, se ha servi
do disponer que en las de Avila, Badajoz, Córdoba, 
Lugo, Segovia y Tarragona se establezca inmediata
mente el sistema de centralización de fondos, ya 
m ateria l, ya form al, como prueba y ensayo que se 
confia al celo y eficacia de sus Gobernadores, de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública y de los 
Inspectores de prim era enseñanza. Al efecto se co
munican por separado las instrucciones conve
nientes.

Respecto de las demas provincias, excusado se
ria el repetir prevenciones hechas y reglas dicta
das , ni aun con la adición de nuevas disposiciones 
precautorias, si las Autoridades provinciales no hu
biesen de darles cumplimiento, y si la Administra
ción central hubiese de consentirlo. G. M. espera 
que, en la convicción general arraigada de que se 
necesitan grandes esfuerzos para hacer costumbre 
de órden y regularidad en los pueblos respecto del 
pago del personal y material de escuelas, no habrá 
ningún funcionario de los llamados á tomar parte 
en estas operaciones, ya en sentido de acción, ya 
en el de intervención, que se haga acreedor á re
cibir muestras del Real desagrado por indiferencia 
ni por descuido, así como tampoco consentirá que 
ningún Maestro desdiga en su porte ni en su desem
peño de lo que corresponde á su carácter en punto 
á instrucción y costumbres. En su v ir tu d , se ha ser
vido S. M. adoptar las siguientes disposiciones, cu 
ya estricta observancia encarga terminantemente.

1 .a Estando dispuesto por ley de 9 de Setiembre 
el sostenimiento de las escuelas de primera ense
ñanza por los pueblos, no será aprobado ningún 
presupuesto municipal donde no se incluyan como 
gasto obligatorio la dotación del Maestro ó Maestros 
de ambos sexos, al tenor, cuando ménos, de la ley y 
con arreglo al censo de población recien publicado, 
con el aumento de una cuarta parte más para el 
material de escuelas y el de la suma convenida 
por indemnización de retribuciones en su caso.

Las recomposiciones del edificio, ó bien el al
quiler donde no fuese de propiedad del pueblo, fi
gurarán como gasto separado.

Para el cómputo de la cuarta parte con destino 
al material no se tomará en cuenta más que el 
sueldo fijo de los Maestros, sin incluir las re tribu
ciones de los niños pudientes.

2.a Los Ayuntamientos quedan relevados del 
cuidado de proveer á los niños pobres de libros, 
papel, plumas y otros efectos para sus lecciones,

debiendo acudir el fondo del material á surtirlos de 
cuantos artículos fueren necesarios al efecto.

3.a A la aprobación de todo presupuesto muni
cipal precederá necesariamente el informe de con
formidad de la Junta provincial de Instrucción pú
blica sobre las cantidades señaladas para el perso
nal y material y para el edificio, como igualmente 
sobre los ingresos á realizar por producto de fun
daciones ú obras pias, y subvención á cargo de 
fondos provinciales ó generales.

4.a Se procurará dar otra forma, de convenio en
tre los Ayuntamientos y los Maestros, á las retribu
ciones que impone el art. 192 de la ley á los niños 
que puedan pagarlas. Estos convenios necesitan la 
aprobación de la Junta provincial de Instrucción 
pública.

5.a Los pagos del personal y material de escue
las se harán en metálico por mensualidades igua
les. Respecto de los pueblos donde fuese costumbre 
hacerlo en especies ó en otras épocas, propondrá la 
Junta provincial al Ministerio los plazos que con
venga conceder hasta que sucesivamente se vayan 
uniformando los pagos en metálico y por mensua
lidades.

6.a Los pagos de personal y material se verifi
carán mediante libramientos firmados por el Go
bernador de la provincia, como Presidente de la 
Junta provinciál, á favor de cada Maestro y á car
go del respectivo Depositario de fondos municipa
les. Los libramientos se expedirán por trimestres 
anticipados, y comprenderán tres plazos iguales, ó 
sea tres mensualidades.

Los Maestros pondrán su recibí al respaldo del 
libramiento, conforme cobraren cada mensualidad. 
Ademas darán recibo por duplicado para que obre 
su efecto en las cuentas municipales.

7.a Antes del dia 40 de cada uno de los'meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre devolverán los 
Alcaldes al Gobernador de la provincia los libra
mientos originales correspondientes al trimestre 
finado, en los cuales debe aparecer el recibí dei 
Maestro ó Maestros respectivos, y lo mismo de las 
Maestras por cada uno de los tres meses trascur
ridos.

Si la Junta provincial observase el menor re
traso en los pagos ó en la devolución de los libra
mientos cumplimentados por parte de los Alcaldes, 
excitarán al Gobernador para que haga ejecutar lo 
mandado y respetar su autoridad, ya enviando co
misiones de apremio, ya disponiendo la retención 
de cualesquiera haberes municipales recaudados 
por cobradores de fondos generales, ya empleando 
los demas medios que á su autoridad confieren las 
leyes.

8.a Si se verificase que el descubierto de las 
atenciones de primera enseñanza llegase á dos men
sualidades en algún punto, la Junta provincial lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento de la Di
rección general para el remedio oportuno.

Se impone al Inspector de primera enseñanza 
de la provincia la obligación de dar parte por se
parado de la misma ocurrencia á la Dirección ge
neral, y en tal caso de informar cada 45 dias acer
ca de las medidas adoptadas por la Autoridad pro
vincial hasta la completa satisfacción de aquellas 
atenciones postergadas.

9.a En los pueblos donde subsistieren las retri
buciones de los niños pudientes en la forma hasta 
ahora usual, se cubrirán meusualmente de los fon* 
dos municipales los descubiertos ó atrasos, quedan* 
do á cargo del Alcalde el cobrar de los deudores.

10. No se admitirá como excusa ni ocasión de 
retraso en el pago mensual del personal de escuelas 
el no haberse hecho efectivos en alguna época por 
el Depositario de fondos municipales los productos 
de fundaciones ú obras pias, ó cualesquiera^subven- 
ciones de los fondos provinciales ó generales con 
destino á la primera enseñanza; porque el pago ha 
de hacerse con puntualidad por el caudal del pue
blo, salvo á reintegrarse de los ingresos con que 
contare especialmente afectos á aquel ramo.

41. Vencido que sea cada trimestre, remitirá la 
Junta provincial á la Dirección general, ántes del 
dia 20 del mes subsiguiente, una relación del esta
do de cobros de parte de cada Maestro* tanto del 
haber personal fijo y de las retribuciones, como de 
la consignación del material. Esta relación deberá 
formarse con vista de los libramientos del Goberna
dor devueltos por los Alcaldes después de cumpli
mentados según el art. 7.°

No se tolerará el menor retraso en este servicio, 
que supone especial vigilancia y severidad de los 
Gobernadores respecto de los Alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspector de cada pro
vincia.

42. El Maestro ó Maestra que experimentasen 
algún retraso en el cobro del personal ó material 
de las escuelas respectivas, podrán acudirá la Jun* 
ta provincial con la simple exposición de loshecho$9 
para que se adopte la providencia oportuna.

13. Para el debido orden en la inversión de los 
fondos del material formarán los maestros, ántes 
deH.° de Noviembre de cada año, y en el presente 
en cuanto fuere publicada esta órden en el Boletín 
oficial de la provincia, un presupuesto de los gastos 
de las respectivas escuelas para el año siguiente, 
aplicando los fondos según la Real órden de 45 de 
Diciembre de 4 857 , á saber: la mitad al aseo del 
local y enseres necesarios ó útiles para la enseñan
za , y la otra mitad á libros, papel, plumas y tinta 
para los niños cuyos padres no pudiesen costearlos.

Al designar los libros para estos niños se aten
drán á lo mandado sobre Catecismo de doctrina 

I cristiana y libros de texto obligatorio, y después 
I expresarán los que eligieren de entre los aprobados



para cada asignatura ó materia de enseñanza , todo 
con especificación de los nom bres de los a u to re s .  
Las Juntas locales rem itirán estos presupuestos d es
pués con su informe á la respectiva Junta p rovin 
cial ántes del \ 5 de Noviembre. Si ocurriesen atrasos, 
las Juntas provinciales los reclamarán directam en
te de los Maestros.

14. Las Juntas provinciales exam inarán cu ida
dosam ente los presupuestos después de informar 
por escrito el Inspector, aprobándolos si estuviesen  
arreglados, ó modificándolos si lo necesitasen , y los 
devolverán autorizados, así como las listas de los 
libros, á los Maestros ántes del 15 de Enero del año 
sigu ien te para su observancia y aplicación. R em i
tirán asim ism o á la Dirección en todo el mes de 
Enero nota de los libros aprobados para texto en  
las escuelas de la provincia resp ectiv a

15. Antes del dia 10 de cada une de los m eses 
de Enero, A b ril, Julio y O ctubre, d irig irán  los 
Maestros á la Junta, provincia! un estado expresivo  
de los cobros totales que hubiesen realizado en el 
trim estre anterior para personal y material y del 
im porte de las retribuciones, con especificación de 
la inversión de los fondos d d  m aterial, al tenor del 
presupuesto mandado observar, especificando cada 
renglón de gastos y los libros comprados para uso 
de los niños no pudientes. Tam bién expresarán el 
núm ero de niños ó niñas que hubieren asistido á la 
e scu e la , con distinción de pudientes y no pudien
tes. Estos estados llevarán el v is to  bueno de la res
pectiva Junta local.

16. Las Jqntas provinciales, en  vista de los esta
dos á que se refiere el artículo anterior, harán á 
los Maestros las prevenciones que juzgasen op ortu 
nas para el mejor orden y economía en  los gastos 
y claridad en su  exposición y clasificación. Y al re
m itir las Juntas y el Inspector á la Dirección gene
ral el estado trim estral de cobros según  el art. 1 1> 
acom pañarán un extracto de la inversión  de fondos 
de material.

17. Si algún Maestro faltase al cum plim iento de 
lo que se previene en los artículos anteriores, d es
cuidándose en la remesa del presupuesto ó del esta
do de la inversión de fondos en las épocas que se 
señalan , será compelido por los medios de que d is 
pone la Junta provincial; incurrirá en falta, que se 
anotará en su expediente, y en caso de gravedad  
será objeto de m edidas m ás sérias por parte del Mi
n ister io  del ramo.

18. Cada Junta provincial y el Inspector por se
parado rem itirán á la Dirección general en el mes 
de D iciem bre un resum en de los presupuestos por 
pueblos y escuelas , y otro en Febrero de los esta
dos de inversión de fondos del material y niños 
asisten tes, para los efectos oportunos.

19. Los Maestros rendirán al A yuntam iento re s 
pectivo sus cuentas m ensuales de inversión de fon
dos del material de escu elas, con estricta sujeción  
al presupuesto mandado observar por la Junta 
provincial y con los correspondientes recados ju s ti
ficativos. Quedan relevados de la obligación que les 
im ponía el art. 5.° de la lleat orden de 15 de D i
ciem bre de 1857 de rem itir copia de estas cuentas 
á la Junta provincial: en adelante la entregarán á 
la Junta local para ios efectos convenientes.

20. En los pueblos donde hubiere dos ó más es
cuelas de n iñ o s , y cuyos A yuntam ientos quieran  
encargarse de la adquisición de libros y surtido de 
enseres y efectos para las e scu e la s, siem pre con ar
reglo  al p resu p u esto  y listas nprnh,qHac; por la Jun
ta provincial, podrá el Gobernador autorizarlo; mas 
si los A yuntam ientos descuidasen esta atención , ó 
se separasen de lo mandado por la Junta provin
c ia l , cesará la autorización , volviendo los Maestros 
á encargarse d é la  adquisición y surtido bajo las re
g las establecidas.

21. A nualm ente se publicarán en el Boletín ofi
cial de cada provincia los resúm enes que se ex p re 
san en el art. 18.

22. Los Gobernadores, las Juntas provinciales  
los A lcaldes, los Inspectores, las Juntas locales y  
los Maestros contribuirán cada cual por su parte 
al exacto cum plim iento de lo que aquí se dispone 
en el Ínteres de la primera enseñanza, regu lari
dad y facilidad de las operaciones v mejor servicio  
del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para que asegure 
su observancia con todo el lleno de su autoridad. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. xMadrid 29 de No
viem bre de 1858 — C orvera .= S r . Gobernador de.....

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: A ccediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Felipe V alderram a, lia resuel
to autorizarle para que en el térm ino de tres meses 
pueda ejecutar los estudios necesarios á fin de con
ducir á la ciudad de Astorga las aguas del m anan
tial que existe en ej pueblo de Argañoso; en la in 
teligencia que esta autorización no le da derecho á 
que se le otorgue la concesión de la em presa, si no 
se juzga conveniente, ni á indem nización alguna  
por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para su in teligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 24 de N oviem bre de 1 8 5 8 .=  
G orvera .= S r . Director general de Obras públicas.

CEREMONIAL
QUE SE OBSERVABA

E N  E L  S O L E M N E  A C T O  D E  ABRIRSE LAS CORTES
en el dia 1.° de Diciembre de 1858 

EN EL PALACIO DEL CONGRESO.
Su Majestad la Reina, acompañada de S. M. 

el Rey su augusto Esposo, saldrá á las dos de 
la tarde del Real Palacio, dirigiéndose al del 
Congreso por las calles Mayor y de Platerías, 
Plaza Mayor, de Atocha, de Carretas, Puerta 
del Sol y Carrera de San Jerónimo, volviendo 
por las mismas calles.

Precederán á SS. MM., S. A. R. el Serení
simo Sr. Infante D. Francisco de Paula Anto
nio; los Jefes de Palacio y la servidumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida 
de S. M. del Real Palacio, y otros tantos su 
llegada al del Congreso.

En el pórtico de éste se hallarán con anti
cipación para recibir á S. M. los Ministros y 
la Diputación de las Cortes, compuesta de igual 
número de Senadores y Diputados, precedida 
de cuatro maceros.

Una Diputación especial de las mismas 
Córte? acompañará á S. A, R, el Sermo. señor

Infante D. Francisco de Paula Antonio á la tri
buna que le estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las Cór- 
tes, hará su entrada en el salón acompañada 
de S. M. el Rey su augusto Esposo, de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, precediendo los cua
tro maceros, que se colocarán á la entrada del 
salón, y la Diputación de las Córtes, que llega
rá hasta las gradas del trono.

La entrada de los maceros en el salón 
anunciará la proximidad de S. M., y todos los 
concurrentes se pondrán en pié.

S. M. la Reina se colocará en el trono, y 
á su izquierda, en un sillón destinado al efec
to , el Rey su augusto Esposo; á uno y otro 
lado los Ministros, y detras de S. M. los Jefes 
de Palacio, las Damas de honor y las demas 
personas de la servidumbre que S. M. haya 
designado.

Luego que S. M. la Reina y S. M. el Rey 
su augusto Esposo hayan tomado asiento, lo 
tomarán en sus respectivos puestos los señores 
Presidente y demas individuos de las Córtes, 
y en seguida los asistentes á este solemne acto, 
permaneciendo en pié los Ministros y los Jefes 
de Palacio. El Presidente del Consejo de Mi
nistros , después de besar la mano á S. M., 
tendrá la honra de entregarle el discurso de 
apertura de las Córtes, retirándose inmediata
mente á su sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leido, lo entre
gará al Ministro de Gracia y Justicia para que 
remita copias autorizadas á ámbos Cuerpos 
Colegisladores, y se publique inmediatamente 
en la Gaceta de esta capital.

En seguida, acercándose el Presidente del 
Consejo de Ministros, recibirá la órdende S. M. 
y proclamará su mandato en esta forma.- «La 
»Reina me ordena declarar que se hallan le-  
«galmente abiertas las Córtes de 1858 y 4 859, 
«con arreglo á la Constitución de la Monar- 
«quía.»

Concluido este acto, y poniéndose en pié 
todos los concurrentes, S. M. bajará del trono 
y saldrá del salón precedida y acompañada en 
la propia forma que á su entrada hasta el pór
tico del Palacio del Congreso, donde la Dipu
tación de las Córtes tendrá el honor de despe
dirla.

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso, y otra salva 
igual su llegada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra se comuni
carán las órdenes oportunas para la formación 
de las tropas que deben acompañar á S. M. y 
de las demas que hayan de cubrir la carrera.

Por el de la Gobernación del Reino se ex
pedirán lambien las órdenes correspondientes 
para que se adornen las casas del tránsito y se 
enarene la carrera, y para que tanto en ella 
como en las inmediaciones del Palacio del 
Congreso se observen las reglas de buen orden 
acostumbradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabellón nacio
nal así en el Real Palacio como en los del Se
nado y del Congreso y en todos los estableci
mientos públicos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la sentencia de la Sala segunda del Suprem o T r i 
bunal  de Justicia inserta  en la Gacela de ayer ,  en el co n 
siderando donde dice « q u e  si bien se gradúe de falta » 
debe leerse  «que bien se g radúe de falta.»

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contra tar  por el tiempo que 
medie después de la posesiqn del remate  hasta 31 de 
Diciembre de 1862 el sum inis tro  de utensilios q ue  con 
arreglo al pliego general de condiciones aprobado por 
Real órden de 8 de Agosto de 1850 y aclaraciones poste
riores ,  corresponda á las tropas del ejército estantes y 
t ranseúntes  en los distritos militares de Castilla la Nueva 
Cataluña y Granada, se convoca la licitación con arreglo 
á las formalidades siguientes : °

1.a La subasta será s im u l tá n ea , y  tendrá  lugar en los 
estrados de la Dirección general de Administración mil i
tar y en los de las Intendencias de los tres distritos,  bajo 
la presidencia de sus respectivos Jefes, á la una del dia 
27 de Diciembre próximo, según lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio s ig u ie n te , y mediante  proposiciones arregladas al 
formulario  que  con el pliego general de condiciones y 
muestras de los lienzos y m an tas  que se deberán  usa r  y 
modelos de los banquillos de h ierro adop tados ,  estarán 
de manifiesto en  las Secretarias de dichas dependencias.

Los precios límites que han  de servir  de base para di
chos actos son los siguientes:

Para Castilla la Nueva.

Por el a lquiler  mensual de cada cama de Jefe 19 rs 
17 cénts. ’

Por el de la de Oficial, 15 rs. 54 cents.
Por el de la de t r o p a , 4 rs. 11 cénts.
Por el de la de músicos y criados del cuerpo  de 41a- 

b a rd e ro s , 4 rs. 308 milésimas.
Por el de cada juego de utensilios para  servicio de 

Jefe ú Ofic ia l , 12 rs. 41 cénts.
Por el de t r o p a , 1 real 9 cénts.
Por el de cada capote de c e n t in e la , 2 rs. 94 cénts.
Por  el de colchón y cabezal con relleno de lana que  se 

sum in is tren  á la guardia  interior  del Real Palacio 1 real 
66 cénts.

Por a rroba  de aceite , 61 rs. 15 cénts.
Por a rroba  de carbón , 7 rs. 21 cénts.
Por arroba  de leña,  1 real 79 cénts.

Para Cataluña.

Por el a lquiler  mensual de cada cama de tropa , 3 rs.
16 cents.  r

Por el de cada juego de utensilios para  t ropa , 94 c é n 
timos de real.

Por  el de cada capole de cen t ine la , 3 rs. 43 cénts.
Por cada arroba  de aceite, 47 rs. 33 cénts.
Por cada arroba  de c a r b ó n , 4 rs. 78 cénts.
Por a rroba  de leña,  1 real 41 cénts.
Por el servicio de faroles de ronda v por el de m a r r o 

nes en cada añ o ,  607 rs, 15 cénts.

Para Granada.

Por el a lquiler  mensual de cada cama de tropa,  4 rs.
17 cénts. r

Por el de cada juego de u ten s i l io s , tam bién para  tro
pa , 97 cénts. de real.

Por el de cada capote de c en t in e la , 3 rs. 657 m ilé 
simas

Por arroba  de aceite, 45 rs. 71 cénts.
Por arroba de carbón , 5 rs. 36 cénts.
Por arroba de teña , 1 real 26 cénts.

2. Los licitad ores a co m p añ a ra n ,c o n  sus proposiciones
y como garantía  de ellas,  el correspondiente  documento 
justificativo del depósito hecho en la Caja general ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, por la 
cantidad de reales vellón 120.000 para Castilla la N u e 
va; igual cantidad para Cataluña,  y 50.000 rs. vn. para
G ranada ,  bien en metálico ó su equivalente, según las 
cotizaciones oficiales , en papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 8 por 100 , ó bien en acciones 
de carre te ras  y ferro -carr i les ,  admisibles según Real d e 
creto de 27 de Agosto de 1855, po r  su valor nominal.

3.  ̂ Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r ra 
dos antes de constituirse  el t r ib u n a l  de s u b a s t a , y  no se 
podran adm it ir  otras, ni re ti rar  las entregadas , u n a  ve?

principiado el acto. Dada la hora  de em pezar  la subasta, 
->eprocederá á la redacción del ac ta ,  haciendo constar 
los plic^íis cerrados , cuyo n úm ero  se dirá, exam inándo
los .sucesivamente, para que su contenido se inscriba en 
ella ; por  co nsigu ien te , desde que se abra  la sesión hasta 
que term ine  solo se tratará de la lectura de lo escrito 
y contenido en dichos pliegos, pues el de condiciones es 
bastante para satisfacer á los licitadores. No se admitirán 
las proposiciones que  sean superiores á los precios lími
tes en sus resultados totales,  ni tampoco las que carezcan 
de los requis itos prevenidos,  como son el depósito hecho 
y las demas reglas establecidas en el modelo, d ec larán 
dose solo aceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles ,  contenderán  sus autores e n 
tre sí , sirviéndoles de gobierno que las pujas se h a rán  al 
tanto por ciento del importe total del servicio, y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular. Cerrada la lic itación, el Presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado más ventajosa; pero si los autores de p ro 
posiciones iguales no entrasen en contienda, ni por n ingu
no se mejorase la suya ,  el t r ibunal  resolverá la cuestión 
por la s u e r t e , declarando aceptada la qu e  resulte fa 
vorecida por ella.

■5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el t r i 
buna l  de subasta de esta Dirección general,  se verificará 
nueva subasta en ella el dia y hora que se anunciará  con 
la debida antic ipación, y solo tomarán parte  los autores 
de ámbas proposiciones aceptadas, procediéndose á la 
adjudicación del servicio e n  favor de la que resulte  más 
ventajosa, conforme á lo establecido en la regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob ten 
ga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el remate  á su fav o r ,  y solo cesará en 
el caso que no merezca la Real aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones a d 
mitidas están obiigados á hallarse presentes ó lega lmen
te representados en el acto de la subasta ,  con objeto de 
que puedan dar  las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 26 de Noviembre de 1858 — El In tenden te  Se
cretario , José M. Corona..

SECRETARIA DE LAS REALES ORDENES
DE CARLOS I I I , DAMAS NOBLES DE LA RE IN A  MARIA LUISA 

Y DE ISABEL LA CATÓLICA.

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra  Señora se 
ña lar  la hora  de las doce y media del dia 7 de Diciembre 
próximo para celebrar Capítulo general de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III en su Real capilla, 
los Caballeros de las cuatro  clases de que  se compone 
aquella que deseen concurrir  á él,  y se hallen habil itados 
de todo lo necesario  al afecto , se serv irán  pasar con la 
brevedad posible el oportuno aviso á la Secretaría  de la 
expresada Orden, sita en la calle Ancha de San B ernar
do , núm . 2, para  proceder á la formación de las listas 
q ue  h a n  de qu ed ar  cerradas el 4 de dicho mes, y en las 
que  por consiguiente no podrán ser incluidos sino los 
Caballeros que hasta la expresada fecha inclusive h u b ie 
sen pasado á la Secretaría el aviso correspondiente.

Los Excmos. Sres. G randes  Cruces novicios que se 
propusiesen  profesar en este Capítulo se se rv irán  m a n i 
festarlo á esta Secretaría á fin de remitir les un  ejemplar 
del ceremonial para su inteligencia y gobierno en la 
parte  que les concierne.

Con arreglo al párrafo primero del ar t .  53 de los Es
tatutos deberán  hallarse en Palacio media hora ántes de 
la señalada por S. M. para la celebración del Capítulo lo
dos los individuos de la Orden á él asistentes.

Madrid 29 de Noviembre de 1858 — E1 Ministro Secre
tario de la Real O r d e n , Antonio Luis de Aznar.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.
Premios.

\

En el concurso abierto por esta Academia en el año 
de 1857 para premiar en el presente  de 1858 al autor de 
la Memoria que mejor desempeñase á juicio de la misma 
el s iguiente  tema: Describir las rocas de una provincia de 
España y  la marcha progresiva de su descom posición , de
terminando las causas que las producen , presentando la 
análisis cuantita tiva  de la tierra vegetal form ada de sus 
detritus, y deduciendo de estos conocimientos y demas c ir 
cunstancias locales las aplicaciones á la agricultura en ge
neral, y  con especialidad al cultivo de los árboles, s e 'h a  
presentado una sola Memoria, anunciada en l a Gaceta 
de 8 de Mayo del actual añ o ,  y contraida á la provincia 
de Castellón, que la Academia ha exam inado y c e n s u ra 
do por los medios detenidos y rigorosos que sus Estatu
tos v  acuerdos determinan, habiendo declarado en sesión 
del dia  17 del corriente mes merecedora del premio e s ta 
blecido en  el programa á la citada Memoria, registrada 
con el núm ero  primero, y que tiene por lema : Cada cual 
lleve su piedra al edificio socia l, cuyo autor , que ha resul
tado ser el Sr. D. Juan de Yilanova y P i e r r a , Catedrático 
de Geología en la Universidad c e n t r a l , recibió el premio 
de manos del Excmo. Sr.  Presidente en la sesión pública 
que la Academia celebró en el dia de ayer.

Lo que por acuerdo de la Academia se publica en la 
Gaceta del Gobierno.

Madrid 22 de Noviembre de 1858 — El Secretario per-  
p é t u o , Mariano Lorente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorando esta dependencia la habitación en esta cor
te de D. José Ortega , se le rufcga se sirva presentarse  en 
esta Administración para  enterarle  de un asunto que le 
interesa. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

En cumplimiento de lo prevenido en Real o rden  de 
18 de Agosto de 1857 , se saca á pública licitación el s e r 
vicio de bagajes que esta provincia deba p res ta r  en todo 
el año de 1859.

Artículo 1.° El contratista  se compromete  á su m in is 
trar  el núm ero  de carruajes y caballerías m ayores y m e 
nores q u e ,  con arreglo á pasaporte expedido por Autori 
dad competente, le sean reclamados por cuerpos ó indivi
duos del ejército.

Art. 2.° También deberá  proveer á los presos y en 
ferinos pobres de solemnidad de los bagajes que le fue
ren  ordenados por las Autoridades locales.

Art. 3 ° Tan luego como este contrato empiece á regir ,  
los habitantes de la provincia quedarán  relevados de la 
carga personal de bagajes. En su virtud, el contratis ta d e 
berá tener siempre dispuestos en lodos los pueblos de 
etapa los carruajes y caballerías necesarios para el s e r 
v ic io , cuidando de que aquellos y estas sean de la resis
tencia que  se re q u ie re ,  y que  estén provistos de todos 
los arreos que sean precisos.

Art. 4.° Cuando se m ovieren  fuerzas gruesas del ejér
cito, que no bajen del núm ero  de plazas de que debe 
constar  un  bata llón de infantería  , si no alcanzare.el  r e 
puesto que  para los casos ordinarios el contratista  debe 
ten e r ,  podrá dirigirse ai Alcalde del pueblo  de etapa 
para  que procure  los que falten. Hecha tal reclamación, 
dicho Alcalde dis tr ibuirá  inmediatam ente  en tre  los d e 
mas pueblos del partido los bagajes pedidos , para  lo cual 
le servirá de norm a el censo ú l tim am ente  p u b l icad o ; le 
c irculará  acto continuo en tre  los Alcaldes, quienes cui
d a rán  á su vez de que el contingente que  les haya cabido 
esté oportu n am en te  en el pun to  designado.

Art. 5.° Los bagajeros de que se trata en el artículo 
a r te r io r ,  tan luego como hayan  prestado el serv icio ,  de
be rán  presentarse  al contratista  ó rep resen tan te  que debe  
tener  en  el pueblo  de etapa á reclam ar el a lquiler que  
les c o r re sp o n d a , á saber:  5 rs. por  cada legua q ue  r e 
corrieren con carruaje  de dos muías ó h ueyes ;  2 con c a 
ballería m ayor ,  y uno y medio con caballería m enor.  El 
contratis ta  satisfará en el acto estas cantidades sin da r  
lugar á reclamación a lg u n a ; entendiéndose que los baga
jeros nada ten d rán  derecho á repetir  por  el viaje de r e 
greso ,  toda vez que á su beneficio queda lo que las t ro 
pas deben pagar con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Si las tropas verificasen su marcha por otros 
pueblos que los de etapa y pidieren bagajes, los Alcal
des deberán  dárselos con arreglo á pasaporte , y los que 
h icieren este servicio reclam arán del contra tis ta  el cor
respondiente  pago con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo anterior.

Art. 7.° El contratis ta  tendrá  derecho:  1? á las c an 
tidades que 1as tropas deban satisfacer por  cada bagaje 
según  instrucciones; y 2.°, á la subvención que resulte  
de la contra ta .

Art. 8.° El pago se verificará de fondos provinciales 
por tr im estres  vencidos.

Art. 9.° Para que se acuerde  el pago es necesario que  
el contratista  presente cuenta duplicada del núm ero  de 
bagajes prestados á su calidad. Esta cuenta deberá  se r  
justificada con las copias de los pasaportes ú ó rdenes  en 
virtud de las cuales se hayan  prestado, con el B.° V.° de 
los Alcaldes respectivos y sello del A yun tam ien to ,  c i r 
cunstancias sin las cuales no será de abono bagaje a l 
guno. ’ '.

Art. 10, La subasta será doble y simultánea en esta 
capital y en las cabezas de los respectivos partidos j u 
diciales en que  está dividida la provincia, á excepción del

de aquella. En la capital será presidida por el Sr. Gober
nador  y autorizada por el Oficial del negociado, qu ien  
desempeñará  en este asunto las funciones de Secretario; 
en los partidos, por los Alcaldes con in tervención de! 
Secretario de A yuntam ien to ,  y tendrá electo en todos 
los puntos á la una de la tarde del dia 19 de Diciembre 
próximo.

Art. 11. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego 
cerrado. Las dirigidas á este Gobierno s e ‘depositarán á n 
tes de la u n a 'd e  dicho dia en la caja destinada á la r e 
cepción de la correspondencia del mismo. Por lo que re s 
pecta á los partidos, los Alcaldes d e te rm in a rán  la m a n e 
ra más convenien te  de recib ir  los pliegos, lo cual ha rán  
saber al público por medio de edictos, que deberán  ser 
fijados en la par te  exterior  de la Gasa Consistorial .

Art. 12. Los licitadores podrán hacer postura  al s u 
ministro en conjunto de todos los bagajes que la p r o 
vincia deba prestar  en dicho año, ó por partidos.

Art. 13. Los mismos se arreglarán  al modelo que se 
inserta al p ié ,  y á cada proposición acom pañarán  d o c u 
mento con que acrediten  haber  constituido en  la Caja 
sucursal de Depósitos la cantidad de 8.000 rs. en metálico 
6 su equivalencia en  títulos de la Deuda del Estado del 
3 por 100 ó de la diferida á precio de cotización en la 
Bolsa a n te r io r ,  si la postura com prendiere  todos los b a 
gajes que la p rovincia  deba prestar .  Si se hiciere ún ica
mente  por los de uno ó más pa r t idos ,  bastará  justif icar 
el depósito de 800 rs. por cada uno  de los que  se liciten, 
el cual en donde no hubiere  Caja de Depósitos podrá 
constituirse en las Depositarías de los respectivos A y u n 
tamientos ó en las Adminis traciones de Estancadas.

Art. 14. Será inadmisible, y como tal desechada, toda 
proposición que  no esté arreglada al modelo y á que 
no sea adjunta la certificación de q ue  se habla en el a r 
tículo anterior.

Art.  15. Servirá de tipo para la subasta la su b v e n 
ción de 7 rs. que  la provincia se obliga á satisfacer al 
contratista  por cada legua que recorriere  con car rue je  
de dos millas ó bueyes ; tres por cada caballería  mayor, 
y dos por las m e n o r e s , en el caso de que  estos bagajes 
fuesen sum inis trados á cuerpos ó individuos del e jé rc i
to. Si se d ieren á pobres de solemnidad , como que estos 
nada satisfacen por sí, la subvención será doble. Pa ra  
alejar todo género de dudas se adv ier te  que nada se ha 
de satisfacer al contratista  por el viaje de regreso.

Art. 16. El rem ate  quedará en el l icitador que más 
rebaje el precio de la subvención. Si se presentasen  dos 
ó m ás proposiciones en te ram en te  iguales ,  decidirá la 
suerte.

Art. 17. En el caso del art. 12 , el Gobernador,  como 
represen tan te  de los intereses de la provincia , ha rá  que 
el remate  recaiga sobre  la proposición que la sea más 
beneficiosa.

Art. 18. El sujeto á cuyo favor haya sido declarado 
el remate  no podrá  re tirar  el depósito , y ántes laien d e 
berá otorgar dentro  de los ocho dias siguientes la corres
pondiente escritura , obligando á su  seguro  la cantidad 
en que aquel consista.  Para que los licitadores en q u i e 
nes no haya recaído el remate se presenten  á recoger las 
sum as depositadas,  se e xpedirán  las correspondientes ó r
denes por medio del Boletin.

Art. 19. Los Alcaldes de las cabezas de partido en que 
hubiere  remate  remit irán  por el p rimer correo originales 
los pliegos presentados y el acta que  debe formarse.

Falencia 25 de Noviembre de 185 8 .= E l  Gobernador,  
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.

«D. N. N . , vecino de .   .............., en terado del anuncio
inserto en el Boletin  de 26* de Noviem bre  último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para el c u m p l i 
miento de la contra ta  del sum in is tro  de bagajes con que 
la provincia  de Palencia deba servir  en el año próximo 
de 1859, se comprom ete  á sum in is tra r  los de toda la 
provincia (ó del partido judicial d e ...........................) ,  perci
biendo la subvenc ión  de ( aquí la cantidad en le t ra )  por
cada carro de un  par de bueyes ú ín u la s  ......................por
cada caballería m ayor  y .......................... por cada .menor,
y el doble de dichas c an t id ad es , si los bagajes fueren  
prestados á presos y enfermos pobres de solemnidad.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n 
tamiento de Rúente, en el partido judic ial de Cabuérniga, 
de esta p rov inc ia ,  cuya dotación anual es de 1.800 ís., 
sin más em olum entos,  los aspirantes á ella podran d ir i 
gir sus solicitudes, arregladas á la disposición tercera del 
Real decreto  de 19 de Octubre de 1853, al Alcalde del 
expresado pueblo en el término de un  m es , contado 
desde la primera  inserción de este anuncio.

Santander 26 de Noviembre de 1858.— Patricio de Az- 
carate .  ________________  4 6 5 9 — 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LERIDA.

Debiendo proveerse  la plaza de Arquitecto t itular  del 
Ayuntamiento  constitucional de Lérida , vacante  por r e 
nuncia  del que la obtenía , dotada con 6.000 rs. anuales, 
bajo las condiciones puestas á con tinuación ,  se hace sa 
ber  á los que qu ieran  pretenderla  , que  hasta el dia 28 de 
Diciembre próximo se admitirán  solicitudes en la Secre
taría de dicho A yuntam iento .

Condiciones á que se refiere el anuncio.

1 .a El candidato ha de ser  Arquitecto con título por una 
de las Academias del r e i n o , y tenerlo también de Direc
tor  de caminos vecinales.

2.a Será  de su obligación levan tar  el plano geométri
co de esta población, con sus paseos y los demas planos, 
formando los presupuestos de todas las obras que sean 
m unicipales ,  en las que van comprendidas las de los es
tablecimientos de Beneficencia y  c eq u ia je ; encargarse  de 
su dirección, é igualmente  evacuar cuantos informes le 
pida el Ayuntamiento.

3.a Deberá e n señ ar  el dibujo lineal á cuantos se d e d i 
quen á los oficios de a lb a ñ i le r ía , cantería  , cerrajería y 
carpin tería  en los meses de Noviembre, Diciembre, Ene
ro y Febrero , por el tiempo de dos horas du ran te  la n o 
che, excepto en los dias fest ivos, á ménos que se esta
blezca dicha clase en el Instituto de segunda enseñanza. 
Los gastos que ocasione dicha escuela correrán  á cargo 
del Ayuntamiento.

4.a Disfrutará de la dotación de 6.000 rs. an u a les ,  á 
pagar por mensualidades vencidas.

5.a Se sujetará á la parte  del reglamento municipal 
que tenga relación con su instituto.

Lérida 24 de Noviembre de 1858 .=E l  Alcalde, Juan  
Mestre. . 4654

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MURCIA.

Se hace sa b e r ,  que  habiendo acudido á S. M. la Rei
na (Q. D. G.) el Excmo. Ayuntamiento que  presido, soli
citando autorización para  levan tar  un emprést i to  de
814.000 rs. y  elevarlo, caso necesario, hasta un  mil lón de 
reales con dest ino á la construcción de un teatro de n u e 
va planta en esta capital ,  se ha dignado dispensarla  por  
su  Real órden de 27 de Setiembre último, que dice asi:

«La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha consultado lo que  sigue acerca del expe
diente relativo al emprést i to  que  solicita levantar  el A yun
tamiento de Murcia con destino á las obras de un  teatro  
en dicha capital.

Uno de los deberes de la Administración es p ropor 
c ionar á los pueblos los elementos necesarios para  que  
tenga diversiones líc itas,  como medio ademas de p ro m o 
ver y m antener  la unión de los ánimos. En el teatro r e 
salta más y más esta c ircuns tanc ia ,  puesto que con
t r ibuye  á la civilización y hace que  se es t rechen  las 
re laciones,  cultivándose el trato de  las familias que  en 
aquel sitio público se reúnen .  Bajo este su p u es to ,  el 
Ayuntamiento  de Murcia ha satisfecho una de sus ob l i 
gaciones de buen adm in istrador ,  y es laudable  el pensa
miento de constru ir  u n  teatro en aquella población rica y 
populosa. Al hacerlo ha cumplido con lo que  se dispone 
en los artículos 81 y 105 de la ley de Ayuntamientos v i 
gen te ,  deliberando sobre el emprésti to  que trata de con
t r a e r , asociándose á un n ú m ero  igual de mayores c o n 
t r ibuyentes .

Las condiciones para  el emprésti to  las cree la Sección 
benef ic iosas , ya se lleve á cabo por acciones, ya por  un  
prestamista solo, puesto que  con la amortización anual 
de las acciones y del capital se conseguirá extinguir poco 
á poco la deuda , sin considerable g ravam en de Tos fondos 
municipales.

Los accionistas ó prestamistas tienen ademas suficien
te garantía  de sus adelantos con la hipoteca especial que 
se les ofrece. Pudiera suceder, si no se ap rueban  los d e 
mas recursos q ue  el Ayuntamiento  propone para  realizar 
la obra, que no tenga bastante con el empréstito  de los
814.000 rs., y para  este caso propone se le autorice á fin 
de que  pueda ampliarle hasta un millón de reales.  En ello 
no encuentra  inconveniente  la Sección, porque deben 
pro tegerse  todos los proyectos de mejoras que los A y u n 
tamientos i n t e n t e n , s iempre  que de ello no se siga p e r 
juicio ni á la Adminis tración ni a los particulares.

Opina la Sección puede servirse V. E. c o n su l ta rá  S.M. 
se conceda la autorización que el A yuntam ien to  de M ur
cia solicita para contraer un emprésti to  de 814.000 rs . ,que  
podrá extenderse hasta un millón, y con las condiciones 
que  para el efecto ha formado.

Y habiéndose conformado la Reina (Q. D. G . ) con el 
precedente  d ic tam en , ha tenido á bien conceder la au to-  
rizacion solicitada , con la prevención de que  el plano,

presupuesto  y memoria descriptiva de la obra ,  con todos 
sus porm enores y detalles, ha de someterse á su ap roba
ción , acompañándose tam bién el pliego de condiciones 
para la subasta de aquella parte  de las obras que sea con
veniente verificar en esta forma; teniendo presente igual
mente  que en el año en que se realicen se incluya en el 
presupuesto como gasto la cantidad que debe pagarse ,  y 
en los ingresos las sum as que en tren  en Depositaría m u 
nicipal por  razón del empréstito.

De Real órden lo digo a V. S. para  su conocimiento, 
el del A yuntam ien to  de esa capital y efectos correspon
dientes , con devolución del expediente rela tivo al em 
préstito de que se trata.»

Bases aprobadas para la contratación del empréstito 
á que se refiere la anterior Real orden.

1.a El emprésti to  lo constituye la cantidad de 814.000 
reales.

2.a Se emitirán 407 acciones trasferibles de 2.000 
reales que representan los 814.000 r s . , para  lo cual se 
abrirá  un libro de talones,  en  el que  se fijarán aquellas 
por su órden n u m ér ico ,  y entregará  á los accionistas sus 
correspondientes láminas de inscr ipc ión,  expresándose en 
ellas el núm ero  del regis tro, cantidad é ínteres q u e  de
venguen ,  y  se autorizarán por el Presidente  y Secretario 
de la Municipalidad.
, 3-* H  de acciones ó la solicitud para con tra ta r
la totalidad del empréstito se hará  por medio de carta 
tranca  dirigida al Alcalde de la ciudad y escrita de letra 
del solicitante.

4.a Estas acciones se emit irán  en cuatro  séries de 100 
cada una  de las tres p r im eras ,  y de 107 la cuarta en 
las fechas s iguientes:  ‘ ’

La 1.a série en el acto de abrirse  el em prést i to ;  la 2.a 
á los tres meses; la 3.a á los seis m eses,  y la 4.a á los 
nueve meses.

5.a El e x p r  sado empréstito  podrá contra tarse  por una 
sola persona, la cual satisfará los 814.000 rs. de que 
consta aquel ,  por cua itas  p a r t e s , en los períodos que  se 
m arcan en la condición anterior .

Si se presentase  alguna persona solicitándolo así será 
preferida á la emisión de acciones.

6.a El valor de las acciones,  ó la parte  del empréstito 
en su caso, tendrá  ingreso en la Depositaría municipal 
con las formalidades de reglamento.

intereses.

7.a Los accionistas, ó el prestamista  en  su C3so, pe rc i 
birán el ínteres ánuo de 6 por 100 de su capital; aquellos 
desde la fecha de la emisión de sus respectivas acciones 
y éste desde la que par tan  las cantidades que vaya en tre 
gando en los cuatro períodos referidos.

Garantías.

8.a El A yun tam ien to  hipotecará  los rend im ien tos de la 
Casa Rastro, q ue  se calculan en 50.000 rs .cada  añ o ,  los 
cuales se des t ina rán  precisa é indispensablemente  al pago 
de los in tereses ,  para lo que los accionistas n o m b ra rá n  
una comisión que d irectam ente  los reciba del a r re n d a ta 
rio de la referida Tinca, en la que, sin embargo,  ejercerá 
la Municipalidad la vigilancia é inspección de las carnés 
que se deshacen para el surtido público.

9.a Ademas el Ayuntamiento  hipotecará como g a r a n 
tía las obras del nuevo teatro.

Am ortización.

10. Se dest inan exclusivamente para  la amortización 
del emprésti to  los productos del nuevo teatro y  la can t i 
dad de 60.000 rs. anuos que el Ayuntamiento consignará 
en su presupuesto ,  según tiene resuelto con la concur
rencia de los primeros contribuyentes.

11. La amortización se verificará por medio de un 
sorteo, que  cada año, sin in te r rupc ión ,  se realizará ante 
el Ayuntamiento ,  en pleno, con asistencia de los accio
nistas;  y en  el acto se entregará  el importe de aquellas á 
quienes quepa por suerte é inutil izarán las láminas que 
las rep resen ten ,  por medio de un  taladro ,  en presencia 
de la Municipalidad y de todos los in te resados ,  poniéndo
se ademas la competente nota en el libro de inscripción.

12. En el caso de que hubiesé un solo prestamista, re 
cibirá éste los expresados 60.000 rs. y productos del tea
tro en cada un  añ o ,  que se deducirán  del capital ,  y e n  
la debida proporción decrecerán los intereses de aquel.

13. El Ayuntamiento otorgará en favor de los accio
nistas la oportuna escritura, con sujeción á las preceden
tes condiciones, para  garantía  de unos y otros contra tantes  
en el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

Prevenciones hechas por el Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia para llevar á efecto el empréstito,

1.a El Ayuntamiento recibirá l a s c a r la s  de pedido de 
acciones de la 1 .a série  , ó solicitud para con tra ta r  por u na  
ó más personas la totalidad del empréstito, según la base 
5.a , hasta fin del mes de Diciembre próximo.

2.a El dia 3 de Enero de 1859, reunido el A yunta
miento y u n  núm ero igual de mayores contribuyentes ,  
procederá á la lectura de los documentos de pedidos y 
hará  la adjudicación de accidlies.

3.a En el caso de que el pedido de acciones exceda 
del núm ero  de las que deba com prender  la 1.a sé r i e ,  se 
adjudicarán á las personas que las hayan solicitado en 
mayor núm ero .

La fecha de la 1.a série será de 1? de Enero de 1859.
4.a El valor de las acciones de la misma se ha rá  efec

tivo en la Depositaría municipal ántes del dia 15 de Enero 
p r ó x im o , entregándose en el acto al accionista las lámi
nas que acrediten su derecho. Estas acciones devengarán  
el intéres del 6 por 100 anual desde el dia de su fecha.

5.a Las acciones se rán  nominales á favor de los impo
nentes ; l levarán  todas el núm ero y expresión de la série; 
se podrán trasferir  por medio de endoso , dando aviso al 
A y u n tam ien to , y deberán  estar registradas y selladas por 
el Gobierno de provincia.

6.a El libro talonario de que  se corten no contendrá 
más que el n úm ero  de hojas indispensable para la emi
sión de cada s é r i e , y también será sellado por el Gobier
no de provincia. Será personalm ente  responsable de su 
custodia el Secretario del Ayuntamiento.

7.a El pedido de acciones de la 2.a série se hará  hasta 
fin de Febrero próximo. Su emisión tendrá  lugar, con igua
les formalidades que  la 1.a, en los dias del 1.° al 15 de 
Marzo. La 3.a série  se pedirá ántes de fin de Mayo y se 
emitirá  en los 15 primeros dias de Jun io ,  y la 4.a se soli
citará ántes del 31 de Agosto, y será emitida con iguales 
garantías en los prim eros 15 dias de Setiembre.

8.a Una copia literal de las actas de adjudicación de 
acciones se rem it irá  al Gobierno de provincia.

9.a En el caso de p resentarse  más de u n  pedido por el 
total del e m p ré s t i to , el Ayuntamiento y mayores con tr i -  
buyen tos decidirán , mas su  acuerdo no será ejecutivo sin 
la aprobación del Gobierno de p rov inc ia ,  con audiencia 
del Consejo provincial.

10. Si solo se presentase un pedido del total po£ per
sona de suficiente garantía ,  se suspenderá  la adjudicación 
de acciones, resolviendo el Ayuntamiento  y mayores con
tribuyentes ,  y pasando el acta á la aprobación del Sr. Go
b e rnador  de la provincia con las formalidades que expre
sa el an te r io r  artículo.

Lo que se hace notorio por  el presente para conoci
miento de las Sociedades de Crédito , banqueros  , capita
listas ó particulares que  qu ieran  interesarse en el refe
r ido  empréstito,

Mürcia 26 de Noviembre de 1858. =  Ramón Alix.** 
Por mandado de S. S . , José María Ballestee. 4658

V EN TAS D E BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia , y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 dé Julio de 1856 é instrucciones para  su 
cumplimiento , se sacan á pública subasta  , en el dia y 
hora que se d irá  , las fincas siguientes :

Remate para el dia 28 de Diciembre de 1855 de doce 
á una de la tarde,  en las Casas Consistoriales de esta cor
te ante el Sr. Juez de primera  instancia del distrito de Nor
te y Escribano D. Lorenzo Martínez.

b i e n e s  d e  c o r p o r a c io n e s  c iv i l e s .

Propios.—■ Rústicas.

, MAYOR CUANTÍA.

Número 967 del inventario .—U na  dehesa nom brada  
Aloomocalejo , térm ino de Jerez de la Fron te ra  , proce
dente del caudal de propios de dicha ciudad , clasificada 
y declarada enajenable según reconocimiento que  há pro
cedido , compuesta de 400 aranzadas de t ierra  de monte 
bajo de primera c lase ,  600 de segunda y 410 de tercera: 
total 1.410, equivalentes á 6 miriáreas, 30 h ec tá rea s ,  59 
áreas y 79 centiáreas , y 200 chaparros de pr im era  clase,
1.000 de segunda , 3.000 de tercera , 200 encinas y 2.000 
acebnches. Indivisible sin menoscabo de su valor: linda 
L. con la garganta del Valle y  las suertes repartidas á 
los ro turadores,  E. con la cañada de la Ermita del Mim
b r a r , N. con las vegas del Vira , por donde en tra  el ca
mino que de la Sierra va á la barca  del Sumajo, conocido 
por el de Jerez á Ubrique con 20 varas de latitud , y P<jr  
el O. con el rio Guarda Casin y término de Ateos de I® 
Frontera , l ibre de cargas ,  capitalizada, por la renta  de
15.000 rs. dada por los peritos, en 337.500 y t a s a d a  pu* 
los mismos en 494.400 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.



Núm. 968 del i aven tario . — U na dehesa nom brada la 
A renosa, térm ino de Jerez de la F ron tera , procedente del 
caudal de propios de dicha c iud ad , clasificada y d ec lara
da en a jen able , seg u a  reconocim iento que ha precedido, 
com puesta de 200 aranzadas de tie rra  abierta de prim era 
clase, 94 id. id. de seg u n d a , 200 id. de m onte bajo de te r 
cera ; total 494 , equivalentes á 2 m iriáreas , 20 hectáreas, 
93 áreas y  26 cen tiáreas, y 190 en c inas, 1.000 chaparros 
de p rim era  clase, 1.248 de segunda y 222 acebuches. In 
divisible sin  m enoscabo de su valor : linda S. con la  ca
ñada del Boquete y arroyo  Blanquillo , E. con el cam ino 
de los Puertos ó de C ád iz , N. con tie rrás  de la Parada 
del Valle y  O. con la cañada de la E rm ita del M imbrar; 
lib re  de cargas, capitalizada, por la ren ta  de 10.000 reales 
dada por los peritos, en  225.000 rs., y  tasada por los m is
mos en  294.240 rs., que es el tipo p o rq u e  se saca á su 
basta.

Núm . 978 del inven tario .—Una dehesa nom brada De- 
hesilla de A lgar, térm ino  de la villa de Algar , p roceden
te del caudal de propios de la ciudad de Jerez de la F ron
tera ,clasificada y declarada en a jen ab le , según reconoci
m iento que ha p reced ido , com puesta de 200 aranzadas 
de tie rra  de pan sem brar de p rim era clase, 200 id. de 
segunda, 200 id. de te rce ra , 50 id. de m onte bajo , 100 
idem  de covisas y cascajales: total 750 , equivalentes á  3 
m iriá rea s , 36 h ec táreas, 34 áreas y 33 cen tiá rea s , y 220 
ch ap arro s , 30 en c in as, 582 quegigos de p rim era clase,
1.000 id. de segunda , 474 acebuches de p rim era clase,
4.000 id. de segunda , 80 olivos ingertos en acebuches, 
200 agracejos y 75 algarrobos , 42 g ran ad o s, 40 ciruelos, 
25 h ig u eras , 86 m em brillos, 2 cerezos , 2 nogales con 2 
aranzadas de tie rra  de re g a d ío , que ocupan los árboles 
frutales. Indivisib le sin m enoscabo de su valor, linda S . , E. 
y  O. con térm ino de la villa de A lgar, y N. con el de la 
ciudad de A rcos, lib re de c a rg a s ; tasada por los peritos 
en  395.762 r s , y  capitalizada, según la ren ta  de 19.000 rs. 
dada por los m ism o s, en 427.500 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 979 del inventario . — Una dehesa nom brada la 
Atalaya y Juan  L ozano , térm ino de la ciudad de Jerez de 
la F ro n te ra , procedente del caudal de propios de la m is
m a, clasificada y  declarada en a jen ab le , según reconoci
m iento que ha precedido, com puesta de 200 aranzadas de 
tie rra  ab ierta  de p rim era  c la s e , 400 id. de m onte bajo 
de segunda, 800 id. de te rce ra , 720 id. de covisas y p ed re
gales "de cuarta  : total 2.120 , equivalentes á 9 m iriá ieas, 
48 h ec tá rea s, 13 áreas y 18 cen tiáreas; y 1.000 ch a p a r
ros de p rim era  c la s e , 2.000 id. de seg u n d a , 2.000 id. de 
tercera , 2.034 id. de cuarta , 1.000 quegigos de p rim era 
c lase , 1.000 id. de seg u n d a , 400 id. de te rce ra , 2.000 
acebuches de prim era c la se , 4.000 id. de segunda , 2.743 
idem de te rc e ra , 1.675 g race jo s, 132 salús. Indivisible 
sin m enoscabo de su valor; linda por el S. con la g a r 
ganta de Peña Pagate , té rm ino  de la villa de Algar, y o li
v a r  del Sr. M arques de la A talaya , por donde sale la c a 
ñada de Juan  Lozano y la de la Higuera á la dehesa del 
Roadero , E. con el rio  G uarda Qasús, antiguo M ulera, N. 
y O. con la dehesa del Roadero, lib re  de ca rg as, cap ita 
lizada, por la ren ta de 24.000 rs. dada por los peritos, en
540.000 r s . , y  tasada por los mismos en 628.106 rs. , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá pastura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en  que fuesen rem atadas las fincas, 

que se adjudicarán al m ejor postor , sean de m ayor ó 
de m enor cuan tía , y p rocedan  de corporaciones civiles, 
se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El prim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
ad ju d icac ió n , y los restantes con el in tervalo  de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en  la ley de 14 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno  ó más plazos , pediendo 
este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
p ú b lica , consolidada ó diferida , conform e á lo dispuesto 
en  el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
d u ran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno  ó 
más plazos no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
an ual; en el concepto de que el pago ha de ejecu tarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expedien te , hasta la toma de po~ 
seion, serán  de cuenta del rem atan te.

6.a A la vez que en esta cap ital, se verificará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en la corte y en la ciudad 
de Jerez de la Frontera.

L o q u e  se anuncia al público  p ara  conocim iento de 
ios que qu ieran  in te resarse  en la adquisición de las fincas 
in se rta sen  el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia, Instrucción p ú b lica , cuyos 
productos no ingresan en  las Cajas del E stad o , y los d e 
mas b ienes que bajo diferentes denom inaciones co rres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b r e , los del C lero, los de Instrucción pública su p erio r 
cuyos productos ingresen  en las Cajas del Estado, los 
del secuestro del ex -In fan te  D. Carlos, los de las O rdenes 
m ilitares de San Juan  de Jeru salen , los de cofradías 
obras p ia s , san tuarios  y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfru tando los individuos ó corporaciones ecle- 
siásticas, cualqu iera que sea su n o m b re , origen ó c láu 
sulas de su fundación , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Cádiz 12 de N oviem bre de 4 858 .= Joaquin  Marmo.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

las personas que qu ieran  in te resarse  en la subasta.
Madrid 26 de N oviem bre de 1858 — El Comisionado 

principal de V entas de Bienes nacionales de esta p ro v in cia , Luis Galbo."

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de 

esta provincia, y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 4855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para su 
cum plim ien to , se sacan á pública su b as ta , en el dia y 
hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes :

Rem ate para el dia 29 de D iciem bre de 1858, de doce á 
una de la la rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de p rim era instancia del distrito del Me
diodía y  Escribano D. M auricio Forcada.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.324 del inventario . -La suerte  núm ero 76 de 
la s e n  que se ha dividido la dehesa Vieja, sita en  té rm i
no de San Sebastian de los R e y es , p roceden te de sus 
propios. Esta su erte  radica en el cam ino de Pesadilla es 
de te rcera clase y de sec an o : linda al N. vereda ’ de 
los Q uiñones, M. Miguel S a n z , L. Fernando  F e rn a n 
dez y P. Vicente Uceda: su cabida es de 4 fanegas , equ i
valen tes á 257 áreas y  58 cen tiáreas: tasada en 600 re a 
les , y capitalizada, por la ren ta  de 32 rs. que le han g ra 
duado los peritos, en 720 rs. vn., tipo p ara  la subasta.

 ̂ N úm . 2.324 del inventario .— Suerte  núm , 77, en el 
mismo punto, de tercera clase y de secano: la lleva en 
arren d am ien to  F ernando  Fernandez : linda al N. V ere
da de los Quiñones, M. Miguel Sanz , L. Eugenio Ca
brero, y P. Hilario O livares: su cabida es de 4 fanecas 
equivalentes á 25? áreas, 58 centiáreas. Tasada en 580 
reales, y  capitalizada, po r la ren ta  de 32 rs que le han 
graduado los perito s, en  720 rs. vn. , tipo nara lá 
basta. H a sn"

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte núm . 78, en dicho 
p u n to , de tercera clase y  de secano: la lleva en arrenda
m iento Eugenio C ab re ro : linda al N. vereda de los Q ui
ñ o n es , M. cam ino Real, L. Fernando Fernandez y p. e i 
m ism o : su  cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 
á rea s , 58 cen tiáreas: tasada en  580 rs., y capitalizada, 
por la ren ta  de 32 rs. que le han graduado los peritos 
en 720 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .—Suerte núm . 79, en igual 
s itio , de te rcera  clase y de secano : la lleva en a rre n d a 
m iento Fernando F ernandez: linda al N. Evaristo F rutos 
M. Félix N av acerrad a , L. Eugenio Cabrero y p . Leandro 
Gómez: su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 
áreas, 58 centiáreas: tasada en  560 rs., y capitalizada por 
la ren ta  de 32 rs. que le han graduado los peritos, en 720 reales , tipo para la subasta.
' inventario  — Suerte  núm . 80, en igual

sitio: la lleva en arrendam iento  L eandro  Gómez : de te r
cera clase y de secan o : linda al N. Evaristo F ru to s, M. 
cam ino Real, L. Escolástica López y P. Fernando F e rn a n 
dez : su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas, 
58 cen tiá reas: tasada en 580 rs ., y  capitalizada, por la 
ren ta  de 32 rs. que le han  graduado los p e r i to s , en 720 
reales vellón, tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario.— Suerte núm . 81, en el 
mismo punto: la lleva en  a rrendam ien to  Escolástica Ló
pez: es de tercera clase y  de secano: linda al N. Francisco 
C abrero , M. cam ino R e a l, L. arroyo  de los Q uiñones y P. 
Leandro G óm ez: su cabida es de 4 fan eg as, equivalentes 
á 257 áreas, 58 centiáreas: tasada en  600 r s . , y  cap itali
zada, por la ren ta  de 32 rs. que le h an  graduado los p e 
ritos , en  720 rs ., tipo p ara  la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .— Suerte núm  82 en el p u n 
to nom brado los Q uiñones, de tercera clase y de secano, 
conteniendo 700 cepas: linda al N. Francisco C abrero , M. 
Escolástica López, L. a rroyo  de los Q uiñones y P. el m is
mo arro y o : su cabida es de 2 fanegas, equivalentes á 128 
áreas y 79 cen tiáreas: capitalizada, por la ren ta de 16 rea
les que le han graduado los p e rito s , en 360 r s . , y  tasa
da en rs. vn. 3 .0 0 0 , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte núm . 83, en  igual 
p u n to , de tercera clase y de secano, conteniendo 700 ce
pas: linda al N. Evaristo F rutos, M. Pascual H ernández, 
t .  a rroyo  de los Quiñones y P. Escolástica López: su ca
bida es de 2 fanegas, equivalentes á 128 áreas 79 cen 
tiá reas: cap italizada, por la ren ta de 16 rs. que le han 
graduado los peritos, en 260 r s . , y  tasada en 2.560 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del in v en ta rio .—Suerte núm . 84 de la de • 
hesa Vieja , de te rcera  clase y de secano : la lleva en  ar^ 
rendam iento  Ferm in C o lm en ar: linda al N. herederos de 
María G arcía, M. vereda de los A lam illos, L. Eugenio Ca
b re ro  y P. Brígida López: su cabida essde una fanega 3 
celem ines, equivalentes á 80 áreas y 48 centiáreas: tasada 
en  175 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 10 rs. que le 
han  graduado los p e rito s , en 225 rs. v n ., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.324 del inven tario .—S uerte  núm . 85, en el 
cam ino de la Robliza: la lleva en arren d am ien to  G rego
rio Izquierdo, es de te rcera  clase y de secano : linda al 
N. camino R eal, M. Silvestre García , L. Juan  Colm enar y 
P. Angela Sanz: su cabida es de 4 fanegas, equivalentes 
á 257 áreas, 58 cen tiáreas: tasada en  600 r s . , y cap ita li
zada, por la ren ta  de 32 rs. q ue le han graduado los pe
r ito s , en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte núm . 86 , en el 
mismo punto : la lleva en arrendam ien to  León Colm enar, 
es de tercera clase y de secano: linda al N. cam ino Real, 
M. Silvestre G arcía, L. el mismo y P. G regorio Izquierdo: 
su cabida es de 4 fanegas,, equivalentes á 257 á rea s , 58 
ce n tiá re a s : tasada en  640 r s . , y capitalizada , por la re n 
ta de 32 rs. que le han  graduado los p e rito s , en  720 r e a 
les , tipo para  la subasta.

Núm . 2.324 del inven tario .— Suerte núm . 87, en el 
mismo punto , de tercera clase y de secano: la lleva en 
arrendam ien to  José Rodríguez: linda al N. cam ino Real, 
M. Fernando Fernandez, L. Brígida López y P. León Col
m en ar : su cabida es de 4 fan eg a s , equivalentes á 257 
á rea s , 58 cen tiá rea s: tasada en  640 r s . , y capitalizada, 
por, la ren ta  de 32 rs. que le han  graduado los p erito s’ 
en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2 324 del inven tario .—Suerte núm . 88, en igual 
p u n to , de tercera clase y  de secano, que la lleva en  a r 
rendam iento Brígida López: linda alN . camino Real,M . F e r
nando Fernandez, L. Ram ón H ernández y P. José Rodrí
guez: su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas 
y 58 centiáreas. Tasada en 600 rs., y capitalizada, por la 
ren ta  de 32 rs. que le han graduado los p e r ito s , en 720 
rea le s , tipo p a ra  la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .—Suerte núm . 89, del m is
mo punto : la lleva en arriendo  Ramón H ern á n d ez , es de 
tercera ciase y de secano: linda al N. Miguel Sanz, M. Pe
dro López, L. Ferm in Colm enar y P. Brígida López: su 
cabida es de 2 fanegas, equivalentes á 128 áreas y 79 
centiáreas: tasada en 300 rs., y capitalizada, por la ren ta  
de 16 que le han graduado los p erito s , en 360 rs., tipo 
p ara  la subasta.

Núm. 2.324 del in v e n ta rio — Suerte núm . 90 , en el 
mismo punto : la lleva en arrendam ien to  Pedro López, es 
de tercera clase y de secan o : linda al N. Miguel Sanz, M. 
Fernando  F e rn a n d e z , L. Ferm in Colm enar y P. Román 
H ernández: su cabida es de 2 fanegas, equivalentes á 
128 áreas V 79 centiáreas: tasada en 300 r s . , y capitali
zada , por ía ren ta de 16 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 360 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del in v en ta rio .— Suerte núm . 91, en di
cho pu n to , de tercera clase y de secano , que lleva en 
arrendam iento  Ferm in  C olm enar: linda al N. Eugenio 
C abrero , M. Fernando  F e rnandez, L. María C olm enar y 
P. Pedro L ópez: su cabida es de 4 fanegas, equ iva
lentes á 257 áreas 58 centiáreas : tasada en  600 r s . , y ca
pitalizada, por la ren ta  de 32 rs. que le han graduado los 
p e r i to s , en  720 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2.324 del in v en ta rio .-  Suerte núm . 92 , en igual 
p u n to , de tercera clase y de secano: la lleva en arrenda 
m iento María C o lm en ar: linda al N. Eugenio C abrero’ 
M. Fernando  F e rnandez. L. Felipe C olm enar, y p. F e r 
m ín C olm enar: su cabida es de 4 fanegas, equiva
lentes á 257 áreas 58 c e n tiá re a s : tasada en  600 r s . , v ca
pitalizada por la ren ta de 32 rs. que le han graduado los 
peritos, en  720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .— S uerte núm . 93, en dicho 
pun to , de tercera clase y de secano: la lleva en arren d a
m iento Felipe Colm enar: linda al N. Eugenio Cabrero M 
María C olm enar, L. Miguel Sanz, y P .’ María Colmenar* 
su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas y 58 
centiáreas: tasada en 600 rs ., y capitalizada, por la renta 
de 32 rs., que le han  graduado los peritos, en 720 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.324 del in v en tario .— Suerte núm . 9 4 , en igual 
p u n to , de te rcera clase y de secano : la lleva e n ’a rre n d a
m iento Miguel Sanz Perdiguero: linda al N. Balbino Na
vacerrada , M. cam ino de la Robliza , L. Cláudio F ru tos y 
P. Felipe Colm enar: su cabida es de 4 fanegas, eq u iva
lentes á 257 áreas y 58 centiáreas: tasada en 600 rs. y 
capitalizada , por la ren ta de 32 rs. que le han graduado 
los peritos, en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del in v en ta rio .— Suerte núm . 95 , en el 
mismo punto , de tercera clase y de secano, que lleva en 
arrendam iento Felipe C olm enar: linda al N. Gregorio Iz 
quierdo, M. Antolin Montes, L. Silvestre G arcía y P . F er
nando Fernandez: su cabida de 8 fanegas, equivalentes 
á 515 áreas y 15 cen tiáreas: tasada en  L 120 rs. y  capita
lizada , por la ren ta  de 64 rs. que le han graduado los 
peritos, en 1.446 rs.  ̂tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .— Suerte núm . 96, en la 
dehesa Vieja, de tercera clase y de secano: que lleva en 
arrendam iento  Silvestre García: linda al N. José R odii- 
guez 'Borja, M. A ntolin Montes, L. Fernando  Fernandez 
y P. Felipe Colmenar: su cabida es de í fanegas, equ iva
lentes á 257 áreas y 58 cen tiáreas : tasada en 560 r s . , y 
capitalizada, po r la ren ta  de 32 rs. que le han graduado 
los p e r i to s , en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .— Suerte  núm . 97 en la 
Banda de lo Cortado, de tercera clase y de secano: la lle 
va en  arrendam ien to  Fernando F ernandez: linda al N 
F erm in  C o lm en ar, M. Manuel Frutos, L. María Colm enar 
y P. S ilvestre García: su cabida es de 8 fanegas, eq u iv a
lentes á 515 áreas y 16 centiáreas : tasada en 1.120 rs., y  
capitalizada, pór la ren ta de 64 rs. que le han graduado 
los peritos, en 1.440 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.— Suerte  núm . 98 , en el 
mismo p u n to , de te rcera clase y de se c a n o , que lleva 
en arrendam iento  María Colm enar: linda al N. Felipe Col
m en a r, M. A ntolin C olm enar, L. Laureano N avacerrada 
y P. F e rn an d o  Fernandez: su cabida es de cua tro  fane
gas, equivalentes á 257 áreas y 58 cen tiáreas: tasada en 
660 r s , , y cap ita lizada , por la ren ta  de 32 rs. que le h an  
graduado los p e rito s , en 720 r s . , tipo para la subasta.'

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte núm . 9 9 , en el 
m ism o p u n to , de te rcera  clase y de sec an o , que lleva 
en arrendam iento  Laureano N avacerrada: linda al N. con 
Felipe Colmenar, M. Juan  María Adeo, L. Raim undo G ar
cía y  P. María Colm enar : su cabida es de cuatro  fanecas 
equivalentes á 257 áreas y 58 cen tiá reas: tasada en 560 
r e a le s , y capitalizada, p o r la renta de 32 rs. que le han 
graduado los p erito s, en 720 r s . , tipo p ara  la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .—Suerte  núm . 100, en el 
m ism o pun to : la lleva en  arrendam ien to  Raim undo G ar
cía , es de tercera clase y de secano: linda al N. Don Juan 
María Adeo , M. cam ino de Robliza, L. María Perd iguero  
y P. L aureano N avacerrada: su cabida es de cuatro  f a n e 
g as, equivalentes á 257 áreas y 58 cen tiáreas: (asada en 
280 r s . ,  y capitalizada , por la renta de 16 que le han 
graduado los peritos, en 360 rs. , tipo p ara  la subasta.

N úm . 2 324 del inven tario .—Suerte núm . 101 , en el 
mismo punto , de tercera clase y de secano , que lí’eva en 
arrendam iento  María Perdiguero: linda al N. Miguel Sanz 
M. Juan María Adeo, L. Cláudio Frutos y |P. Raim undo 
G arcía, su cabida es de 5 fanegas, equivalentes á 2574 
áreasy  58 centiáreas- tasada en  160 r s . , y capitalizada 4 
por la ren ta  de 32 rs. que le han graduado los peritos en 720 rs. tipo para la subasta.

Núm  2.324 del inventario.— Suerte núm  1.02 en el 
m ismo p u n to , de te rcera clase y de secano , que lleva en 
arrendam ien to  Claudio Frutos : linda ai N. arroyo  de los 
Q uiñones, M. Felipe N av acerrada , L. Cláudio Frutos y  P 
María Perdiguero: su cabida «s de i  fanegas, equiva
lentes á ¡128 áreas y /9 c é n t im a s :  tasada 'e n  280 rs 
y capitalizada, po r la ren ta  de 32 rs. que le han  gradua
do los peritos, en 360 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inven tario .—Suerte núm . 103 , en el 
mism o sitio , de tercera clase y de secano: la lleva en  a r
rendam iento  Cláudio Frutos: linda al N. arroyo  de los 
Q uiñones, M. el de lo Cortado, L. Manuel Jim énez y P. 
Claudio F ru tos: su cabida es de cua tro  fanegas, equ iva
lentes á 257 áreas y :5 8  centiáreas: tasada en 560 rs., y 
capitalizda, por la ren ta de 16 rs que le h an  graduado 
los p erito s, en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.—Suerte núm . 10 4 , en el 
m encionado punto , de tercera clase y de secano: la lleva 
en arrendam ien to  Manuel Jim énez: linda al N. arroyo  de 
los Q uiñones, M. el de lo Cortado, L. Benito H ernández 
y P .Claudio Frutos: su cabida es de 8 fanegas, eq u iv a len 
tes á o !5 áreas y íó  centiáreas: tasada en 1.120 rs., y ca
p ita liza , por la ren ta de 64 rs. que le han calculado los 
peritos, en 1.440 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte núm . 105, en 
igual pun to , de tercera clase y de secan o , que lleva en 
arrendam ien to  Benito H ernández: linda al N. Cláudio 
G alindo, M. arroyo de los Q uiñones, L. G regorio Estéban, 
y P. M anuel Jim énez: su cabida es de 2 fanegas, eq u i
valentes á 128 áreas y 79 cen tiáreas : lasada en 280 rs., 
y capitalizada, por la renta de 32 rs. que le han  graduado 
los peritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm  2.324 del inventario.— Suerte  núm . 106, en el 
mismo sitio: la lleva en arrendam iento G regorio Estéban, 
es de tercera ciase y de secano : Linda al N. arroyo  de 
los Q uiñones, M. el de lo Cortado, L. A ntolin  Montes y 
P. Benito H ernández: su cabida es de 6 fanegas, equ iva
lentes á 386 áreas y 59 cen tiáreas: tasada en  840 rs., y 
capitalizada, por la renta de 48 rs. que le lian graduado 
los peritos, en 1.080 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario. — Suerte núm . 107 , en el 
mismo p u n to , de tercera clase y de secano , que lleva en 
arrendam ien to  A ntolin Montes: linda al N. arroyo  de los 
Q u iñ o nes, M. el de lo C ortado, L. Laureano N av acerra
da y P. Gregorio E stéban: su cabida es de 4 fanegas, 
equivalentes á 257 áreas y 58 c e n tiá re a s : tasada en 520 
rea les , y capitalizada, por la ren ta  de 32 reales que le 
han graduado los peritos, en 720 rs., tipo para la subasta.

Núin. 2.324 del inventario. — Suerte n ú m  108 , en el 
mism o pu n to , de tercera clase y de se c a n o : la lleva en 
arrendam ien to  Laureano Navacerrada : linda al N. arroyo 
de los Q u iñ o n e s , M. el de lo Cortado , L. Silvestre Gar
cía y P. A ntolin M ontes: su cabida es de 128 áreas y  79 
centiáreas: tasada en 260 r s . , y  capitalizada , por la .r e n 
ta de 16 rs. que le han  graduado los p erito s, en  360 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario. -  Suerte núm . 109, en  el 
m ismo sitio , de tercera clase y de secano , que lleva en 
arrendam iento  Silvestre García : linda al N. arroyo  de los 
Q uiñones, M. arroyo  de lo Cortado, L. Casim iro Estéban 
y P. Laureano N avacerrada: su cabida es de dos fanegas, 
equivalentes á 128 áreas y 79 centiáreas : tasada en 260 
rea le s , y capitalizada , por la ren ta  de 16 rs. que la han  
graduado los peritos , en 360 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 2.324 del inventario .—Suerte  núm . 110, de te r
cera ciase y de secano, que lleva en  arrendam ien to  Faus
tino P ancorbo: linda ai N. cam ino del Barco, M. cam ino 
de la Robliza, L. Felipe Colm enar y  P. S ilvestre García: 
su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas y 58 
cen tiáreas: tasada en 520 rs. y capitalizada, por la ren ta  
de 32 rs. que le han graduado los peritos, en 720 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.— Suerte núm . 111 , en  la 
vereda de lo Cortado, de tercera clase y de secano, que 
lleva en arrendam ien to  Felipe Colm enar : linda al N. Hi
lario O livares, M. camino de la Robliza, L. Vicente Uce
da y P. Faustino P ancorbo: su  cabida es d e .u n a  fanega, 
equ ivalente á 64 áreas y 39 cen tiáreas: tasada en 130 
rea le s , y capitalizada, por la ren ta  de 16 rs. q Ue le han 
graduado los peritos, en 360 r s . ,  tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.— Suerte núm." 1 \% en el 
mism o punto, de tercera clase y de secano, que líe va en 
arrendam iento  Vicente U ceda: linda al N. Hilario Oli
v ares, M. Felipe C olm enar, L. arroyo de los Q uiñones y 
P. el mismo : su cabida es de 3 fanegas, equ ivalen tes á 
193 áreas y 18 cen tiáreas: tasada en 390 rs. y capitali
zada, por la renta de 24 rs. que le han graduado los pe
r ito s , en 540 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2.324 del inven tario .— S uerte núm . 113, que lle
va en arrendam ien to  Ju lián  N avacerrada, de tercera clase 
y de secano: linda al N. camino del Barco, M. Felipe Col
m e n a r , L. arroyo de los Q uiñones y P. Faustino P a n 
corbo : su cabida es de 4 fanegas, equivalentes á 257 áreas 
y 58 cen tiáreas: capitalizada, por la renta de 32 rs. que 
le han graduado los peritos, en 720 rs. v n ., y tasada en 
2.700 rs., tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas á v irtud de la Real orden de 3 de Octubre últim o.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas de 

corporaciones civiles, ya sean de m ayor é m enor cu an 
tía, lo pagará el mejor postor, á quien  se ad judicarán , en 
10 plazos iguales, de á 10 por 100 cada uno. El prim ero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación y 
los restantes con el in te rvalo  de un  año cada u n o , para 
que en nueve quede cubierto todo su v a lo r , según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. ’

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinu a
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que p rev iene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo del año últim o, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo o torgará los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó d iferida, conform e lo dispuesto en 
el art, 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo , d u 
ran te  19 años. A tos com pradores que anticipen uno ó 
m ás plazos no se les luirá más abono que el 3 por 100 
anual ; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones d e 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la Administración principal de P ropieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se .tra ta  no se hallan gravadas con carga a lgu n a ; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará "al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su 
basta, en igual dia y hora, en Colm enar Viejo, á cuyo p a r
tido corresponde San Sebastian de los Reyes, donde rad ican las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i

les los Propios , Beneficencia é Instrucción  pública , cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y ios 
demas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres

pondan á las provincias y á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 

bre , los del Clero, los de Instrucción pública superior 
cuyos productos ingresen en las cajas del E stado , los deí 
secuestro del ex-In fan te  D. Cárlos, los de las O rdenes m i
litares de San Juan  de Jeru salen , los de co frad ías , obras 
p ia s , san tuarios y todos los pertenecientes ó que ’se h a 
llen d isfru tando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su  n o m b re , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas d e sa n g re .

Madrid 27 de Noviem bre de 1858.— El Comisionado 
principal de Ventas de b ienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACION RS METEOROLÓGICAS DF.L OH 29 OR NOVTEMBRR 

DE 1 853.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoá 0o tu ra  en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíme- grados Jos centí- del viento. n F r r i c .T/% tros. Reaumur grados. c i e l o .

6 n i,. 675 48 I0M 12°,6 O. S. O Nubes
9 m .. 676.75 t 0°,t tü °,6 O este.. . .  Idem ’ -

1 2 . . . . .  676 3 i l l “,8 t 4°, 8 O. S. O . . Cubierto.
3 t • • • 675.53 l l °,0 13°,8 S. 0 . .  . .  Idem
6 t . . .  675 48 9o,9 )2”,4 S. O . Idem
9 n .. .  7M .0I 10“,) 12°,6 S. O .Idem.

T em peratura m á 
xima del d i a . .. 14°,8 I 4°,8

T em peratura m á
xima al sol  13Ü,4 16°,7

T em peratura  m i- 
nim a del d i a . ., 8°,6 10^7

Evaporación en la s 2 4 h s . .  0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . -  1.1 idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS J)E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p kn to s de Europa y Africa 
el 24 de Noviembre á las ocho de la m añana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y a l nivel centigra • viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e rq u e   762,3. — 5’,9 . S. E . . Sereno.
P arís ......................... 760,5 .— 0°,9. E. S .E . Cubierto.
Bayona..................... 753,5 . 9°,4 . O  Nubes.
L yon ........................  762,0 . 3o,2 . E.N. E. Despejado.M adrid.....................  75^ 5 . n . Niebla.
San F e rn a n d o .. .  755,7. 19°,4. S. S. E. Cubierto.
B ruselas..................  762,1. — 8°,5. N. E. . . Despejado.
y ie n a .......................  762,6. — 8°,2. Calma. Niebla.
Bom a........................ "64,2. 7 ° ,2 .lN . E. . Nubes.
T u rin .....................  765,3. o°,5 . N  Niebla.
F lorencia................  763,9. 6o,0 . N. E. . Cubierto.
San P e te rsb u rg o .. 733,8. — 6°,3 . O  Nubes.
A rgel........................ 766,9. 18°,6. . .  Cubierto.

N o t a . Con m otivo de no haberse recibido el parte  
del O bservatorio de San F e rn a n d o , deja de publicarse hoy.

Rafael Exea

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de c o n su m o , resu lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.785 «fanegas de trigo.
3.155. a rro b as de h arin a  de id.
6.240 libras de pan cocido.
2.803 arro b as de carbón .

90 v a c a s , que com ponen 34.325 lib ras de peso. 
513 c a rn e ro s , que hacen 14.068 lib ras de peso.
237 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 45 á 50 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cu artos lib ra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te r n e r a , de 64 á 80 rs. arroba , y  de 32 á 40 cuartos lib ra , 
ídem de cerdo , de 77 á 77 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a rro b a  , y de 30 á 32 c u a rtos libra.
Idem f re sco , de 26 á 28 cu arto s  libra.
Idem en c a n a l, de 70 á 76 rs. arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 120 rs. a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 68 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos c u a rtillo.
Pan de dos l ib i a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos libra.
Ju d ías , de 22 á 30 rs. a rro b a  , y tle  8 á 12 cu arto s libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y de 10 á 14 cuartos lib ra. 
L entejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos lib ra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
C eb ad a, de 26 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 38.

Tmgo vendido .
28 fanegas.. . .  á 5) rs. 100 A ranjuez fs. á 52 % rs.

<20................  64 4 5 ....................... 58
32................ 56 2 7 ....................... 52
58............. ......... 59 40 .......................  63
2 5................  58 2 8 .......................  56
2 6 ..............  59 % 28 .....................  51

^ O . ; ................... 57 3 2 .......................  82%
88.........  .......... 63 3 4 ....................... 63
33.............. . . .  59 2 5 ............. .. 56
¿8  • 51 4 0 ....................... 54
¿0 .'.................... 64 150 Id em   45
56................  57 3 8 ....................... 55
31................  56 84 Idem   52
30.......................  55 40 Id em   52
26................  57 8 6 ................ 57
50................  61 3 6 .......................  62%

100 B a y o n a . . .  52 4 2 ....................... 52%
6 0 ................  61 8 0   63 %
42 Vicálbaro. 52 6 0 . .  ................ 63

100................  56 9 0 . . . . . . . . . !  54

Total..............................  2.169 fanegas.
Q uedan p or vender sobre 10.164.

Precio m áx im o .................  64
Idem m ínim o.....................  45
Idem m edio ........................  56,22

Lo que se avisa al público  para su inteligencia. 
Madrid 29 de N oviem bre de 1858— 0  A lcalde-C orregidor , Duque de Seslo.

BO L S A  DE M A D R ID .
fíatizacinn del 29 de Noviembre de 1 858 á Ias tres  de la

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado 42-70 y 
75 c . ; á p la z o , 43-15 á fin del próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 d iferid o , pub licado , 30-90; á 
plazo, 31-15 á fin próx. ó á vol. ’

Deuda am oríizable de p rim era  clase, no publicado 
17-75 d.

Idem del p e rso n a l, id . , 11 .95 d.
Acciones de ca rre te ra s . — Em isión de 1 .* d e  Abril 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , publicado, 88-50 . 
Idem de á 2.000 r s . ,  no pub licado , 91-25 p.
Idem de 1 .tf de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 90 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 rs. id 

87-70.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89- 90 p. 
Acciones de o b ras púb licas de 1.* de Julio de 1858 

idem , 86-30.
Acciones del C anal de Isabel II de á 1.000 rs. 8 

por 100 a n u a l , id . , 106 p.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 p. 
Idem del Banco de E spaña, id ., 183-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica de San  Juan  de Al- 

caráz , id ., 54 d.
Idem de la A urora de E spaña, id . , 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 5 0 -4 5 .— P a rís  á 8 dias 

v is ta , 5-26 p.
P lazas del re in o .

Daño. Benef, Daño. Beneí.

A lb ace te .... 1/4 . .  Lugo ............  7/8 p.
A lic a n te . . . .  . .  1 /8  M álaga  par. . . .
Almería . . 1/8 . ,  M urcia  3/8 p.
A vila  . .  . .  O rense  7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. . .  O v ied o .. . .  . .  \ j ¿
Barcelona........ 1/4 P alencia  1 /2 d.
B ilbao...................... 1 /4 d. P a m p lo n a ... . .  1 /2  p.
B urgos............  1 /4  Pontevedra.. 7/8 p.
Oáceres . 1 y% p. . .  S a lam an ca .. 1/2 d.
Cádiz   1/4 p. . .  San Sebas-
Gastellon. . .  . .  . .  t i a n . . . .  . .  ) / * p .
Ltudad-Reai. . .  . .  S a n ta n d e r . ,  p ar p.
Córdoba . . 1/4 . .  Santiago  3/4
Cpruña. . . 1 1 / 8  . .  Segovia. . . .  par p.
C uenca . . . .  . .  Sevilla.....  1/4
G e r o n a . . . .  . .  . .  S o r i a . . . . . .  3 /8
G ranada. . .  1/2 p . .  T a r ra g o n a .. 1/4
G uadalajara. par. • . T e r u e l . . . . . .
Huelva. . . .  . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 d.
H uesca...........  . .  V a le n c ia . . .  . .  3/8 p.
Jaén . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  8 /8
León . . .  1/4 p. . .  V ito ria--- . . .  4/2 p.
L é r i d a . . , . .  . .  . .  Z a m o r a » . . .  par.
L ogroño  3/8 . .  Zaragoxa. . * 4/2 p.

BOLSA DE PARIS.
Noviembre 29 de 1858.

Fondos f r a n - ( 3 por 100     . . 74,50.
ceses ( 4 #  po r 4 00.....................!. ’ 96 50.

( 3 por 100 in te rio r   42 %.
E spañoles.. . ,  J Idem d ife rid o ..........................  30

( A m ortizable........................   . 1 0 .
Consolidados  98 y% i \%

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez , Juez de 

primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, refren* 
dada del infrascrito, recaída en los autos de concurso voluntario 
de bienes de D. Antonio Espero y  Pesquera , se convoca á junta 
general de todos sus acreedores para el dia 20 de Diciembre pró
ximo, y  hora de la una, en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
<Hi el piso bajo de la Territorial, á fin de que nombre síndicos, 
conforme al art. 539 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 16 de Noviembre de 1858 —Santiago Urdíales. 4661

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, 
se c ita , llama y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á un censo de 200 ducados de principal, que parece gra
vó en 1675 sobre la casa calle de Lope de Vega, antes de Can- 
tarranas, núm. 21 antiguo, 36 nuevo, manzana 231 , en favor de 
D. Felipe Palacios, á fin de que en el término de 30 dias compa
rezcan en dichos Juzgado y  Escribanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 1858.-■■■-Sancha. 4663

D. Remigio Salomón, Socio de número de la sociedad econó
mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de Ar 
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica por acciones de guerra. Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia del partido á que da nombre esta capital y 
de Hacienda de la provincia.

El 23 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su maña
narse celebrará en la audiencia del Juzgado junta general de 
acreedores á los bienes de D. Agustín Sainz para el reconoci
miento de sus créditos, en conformidad á lo pedido y estimado á 
instancia de la representación de los síndicos del concurso.

Y para que llegue á noticia de los que lo sean y se encuen
tren ausentes y de paradero ignorado, se expide el presente.

Dadoen la ciudad de Santander á 22 de Noviembre de 1853.=  
Remigio Sa!omon.=Por mandado de S. S., Genaro de Cos. 4664

Licenciado D. Joaquín Gállego, Juez de primera instancia d e 1 
distrito del Pilar de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza al delantero de dili
gencias titulado Potrilla, para que en el término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á oir los cargos que le resultan de la 
causa criminal que instruyo contra el mismo y otro sobre hurto; 
pues de no efectuarlo en aquel plazo se sustanciará en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Noviembre de 1858.--Joaquín Ga
llego—Por mandado de S. S., Francisco Campillo. 4645

D. José Aguilera Suarez, Juez de primera i n s t a n c i a  de esta 
capital y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Fernandez 
Rústela, natural de la Coba, en la parroquia de Pianton , de este 
domicilio, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para ser citado y emplazado para ante S. E. la Audien
cia del territorio en la causa que se le sigue sobre estafa de un 
potro á María Jiménez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lngar.

Dado en Almería á 22 de Noviembre de 1858 — José Aguilera 
Suarez— Por su mandado, José Rincón. 4646

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero de las Reales Orde
nes española de Cárlos III y americana de Isabel la Católica, y  
Juez de primera instancia de este partido de.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Cortés lleredia 
castellana nueva, vecina de Jaén, para que comparezca en este 
Juzgado á oir la sentencia que le ha sido impuesta por S. E. la 
Audiencia de este territorio en la causa criminal que en esto; di
cho Juzgado se le ha seguido sobre hurto de una cantidad de in
diana á D. Francisco Balera Diaz, vecino de Baños ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, encargando á las Autoridades del reino su captura y remi
sión á este dicho Juzgado.

Dado en la Carolina á 8 de Noviembre de 1 8 5 S . r - : E n r i q u e  de 
Palacios Antelo— Por su mandado, Miguel de la Vega y Moreno.
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D. Leandro López Montenegro, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Estella y su partido.

Hace saber, que en este Juzgado se siguió causa criminal en 
el año 1857 contra Vicente Echeverría y Larraya, natural de 
Ajanguiz, en Vizcaya, labrador, soltero, de 26 años de edad, lu 
jo de Antón y Carmen, por hurto de 600 rs. vn., en la que por 
Real sentencia de la Sala primera de la Excma. Audiencia de 
Pamplona, de fecha 13 de Agosto del año próximo pasado, se 
condenó al nombrado Vicente Echeverría y Larraya á la pena 
de 12 meses de presidio correccional, con la accesoria de inha
bilitación absoluta del penado para cargos y derechos políticos v 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad, durante el tiempo de la 
condena y otro tanto m á s, que empezará á contarse desde e 
cumplimiento de aquella. El penado Echeverría extinguió la pena1 
personal en el correccional de Burgos, en donde se le expidió su 
licencia con cédula para esta ciudad y término de siete dias 
pasados los cuales, se expidió otra con igual término para su pue
blo de Ajanguiz, en el que no se ha presentado y se ignora su 
paradero; por lo que tengo acordado en providencia de hoy que 
se fijen edictos en los Boletines oficiales de esta provincia, las de 
Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, y en la Gaceta de Madrid, á fin 
de que si el citado Echeverría se encuentra en cualquier pueblo 
de la Península se le haga por sp Alcalde extinguir los doce 
meses de sujeción á la vigilancia de la Autoridad, dando inme
diatamente parte á este Juzgado del dia en que dé principio á 
sufrirla; pues haciéndolo así, administrarán justicia, obligándome 
al tanto cuando los suyos viese.

Dado en Estella á 24 de Noviembre de 1858 —Leandro L ó 
pez Montenegro.—Por su mandado, Basilio Mario. 4651

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

CÓRDOBA 26 de Noviembre.—Como verían  nuestros 
lectores en  el Boletín religioso, ay e r se cantó en la iglesia 
de San Pablo u n  solem ne Te Deum  en acción de gracias 
al Todopoderoso por haber salvado á los cordobeses de 
los funestos efectos del últim o terrem oto y del de las s i
gu ien tes inundaciones» Parece que fué por disposición del 
capellán de dicha iglesia.

También á Espejo h an  llegado los efectos ru inosos del 
tem poral. H allándose casualm ente reunidos los vecinos 
todos de una casa de nueva p lan ta , se hundió  toda ella, 
excepto la habitación donde aquellos se en co n trab an  , no 
habiendo p o r consiguiente que lam entar desgracia alguna 
personal. ( Crónica . )

CORUÑA.—Santiago  2 1 de Noviembre.— A  las doce de 
la m añana del 19 de Noviem bre, en celebridad de los dias 
de nu estra  R eina, se ad jud icaron  solem nem ente por el 
Excmo. A yuntam iento y  la Sociedad Económica los p re 
m ios de la exposición pública , agrícola, industrial y  a r 
tística de Galicia que se inauguró  el 4 de Julio últim o. 
C oncurrieron á este acto, adem as de los individuos de 
ám bas co rp o rac io n es , el Excmo. Sr. Arzobispo, el Rector 
de la U niversidad, comisiones del Cabildo y Sem inario 
la« dem as A utoridades y empleados que hay  en  esta c iu 
dad y varios particulares. El Secretario de la comisión 
mista leyó una reseña de los trabajos del Jurado y la lista 
de los objetos que m erecieron prem ios y m enciones hono
ríficas; y  según se nom braban  los objetos, prem iados sus 
dueños so p resen taban  á recib ir las m edallas y dip lom as 
de m anos de Sr. Presidente. Las m edallas de plata ó de 
cobre son del tam año u n  poco m ayor que el de un d uro  
y nías gruesas; tienen  en el anverso  una corona de lau- 
re í y la leyenda Premio al mérito en el cen tro , y al re d e 
dor Esposicion dgrícola} industrial y artística áe Galicia. 
4 858l y  éti e l reverso  el Ilustre Ayuntam iento y la Sncie 
dad Económica de Santiagot



Entre los premiados con el lítalo de socios de mérito 
como expositores, que son unos siete, oimos leer los nom
bres de D. Antonio Valemuéla y del Excmo. Sr. M ar
ques de Valladares, de esa provincia, y no sé si algún 
otro.

Hemos tenido un buen rato mientras duró la función 
al ver el afan con que propietarios y artistas de todas 
clases acudian á recoger sus medallas y diplomas. Esto 
nos hacia pensar que no es el ínteres el único móvil del 
corazón hum ano, aun en este siglo del positivismo, y 
que los honores, las distinciones sociales , cuando se ad
judican al mérito y á la laboriosidad, son acaso más apre
ciadas que aquel.

Terminó, pues, la exposición primera de Galicia; el 
juicio que de ella hemos formado no es ahora del caso. 
Fué un en sayo , una primera campaña , que, según dijo 
el Secretario de la comisión, excedió las esperanzas de 
los que la promovieran. Dispensemos, pues, las fallas que 
en ella hubo , principalmente en la primera época , y 
que no creemos fuesen debidas al capricho ó al poco Ín
teres de los que entendieron en ella; alabemos sincera
mente las buenas intenciones y sus afanes, y hagamos 
votos porque no sea estéril para el pais y que se repita 
con mejoras.

Nos han dicho que los Sres. Planellas y Martínez de 
la Riva están imprimiendo un catálogo razonado de los 
objetos que se presentaron , y cuya publicaicon convie
ne. Sentiremos que no se haga lo mismo con la Memo
ria de que se habló en algún tiempo.

Si no se publica puede ser que en estas largas noches 
de invierno nos entretengamos algunos ratos en escribir 
aríiculiíos sobre la exposición, que tendremos el gusto de 
dirigir al Miño para que los inserte, si cree que pueden 
ser útiles á sus lectores.

GRANADA 26 de Noviembre.—El Excelentísimo Ayun 
tamiento, en celebridad del aniversario del natalicio de 
nuestro augusto y deseado Príncipe de Asturias, invita á 
los habitantes de esta leal ciudad para que desde las do
ce del dia T i hasta el final del siguiente 28, que es el 
cumpleaños de S. A. R eal, adórnen los edificios con col
gaduras, y en las noches de ambos dias haya iluminacio
nes generales á las horas de costumbre. ( Dauro.)

JAEN 25 de Noviembre.—El limo. Sr. Obispo de esta 
diócesis ha visitado ya el Colegio Seminario del Santísimo 
Sacramento y el Instituto provincial de segunda enseñan
za , dando de este modo una prueba inequívoca del celo 
y paternal solicitud que le anima en favor de la juven
tud. Los padres de familia y cuantas personas se interesen 
verdaderamente por la felicidad de nuestra patria no po
drán menos de apreciar en su justo valor el ínteres que 
manifiesta nuestro Prelado por la juventud que está lla
mada á ilustrar y desempeñar los primeros destinos de 
nuestra patria.

Hoy, dia de Santa Catalina, lo es festivo dentro de Jaén, 
en conmemoración de haber sido ocupada esta ciudad por 
las huestes vencedoras de San Fernando á 25 de Noviem
bre del año 1216, según el tít. 7 de las Constituciones 
sinodales del Obispo D. Iñigo Manrique y las de D. Luis 
Osorio. De aquí haber tomado la ciudad por patrona á la 
Santa. Los autores antiguos, sin embargo, difieren en las 
fechas de la entrada ; pero de cualquier modo el dia de 
hoy debió ser célebre, si no por la entrada de D. Fernan
do en Ja é n , por la entrega del Rey moro ú otro suceso 
memorable.

EISr. Obispo, para dar mayor solemnidad á los divi
nos oficios, ha asistido hoy al coro de la Catedral, (dmm-
ciador.)

PONTEVEDRA —Carril 21 de Noviembre —Esta ma
ñana salió el vapor Duero, Capitán D. José Batllé, Con 
destino á Cádiz, Málaga , Alicante, Valencia, Barcelona y 
Marsella. Ha entrado en nuestro puerto el 25 de Octubre 
último, procedente de Liverpool, con cargamento general 
para esta y puntos citados.

A los dos dias salidos de Liverpool se notó á bordo 
alguna agua, con la que siguieron hasta llegar aquí, y 
después de haber descargado los bultos destinados á este 
comercio, ya estaban al costado 80 toneladas de carbón 
que había pedido su Capitán para seguir su viaje, cuando 
se notó que el agua era mayor y que debia proceder de 
alguna plancha que estuviese un tanto desclavada ó gas
tada.

Efectivamente, después de un escrupuloso reconoci
miento se encontró que debajo de la misma máquina 
existia un agujero de un diámetro bastante crecido por 
algún derrame de cobres d a la  máquina, ó de la mala ca
lidad de la plancha,.y que de seguir en este estado su 
viaje era, no solamente exponerse á que se apagasen los 
hornos, sino lamentar indudablemente terribles desgra
cias.

Inmediatamente se consultó por telégrafo á Ferrol y 
Vigo si habría algún dique desocupado para poder en
trar en él á reparar su avería el Duero: del primer pun
to contestaron en negativa, y del segundo que la canti
dad de agua era poca para poder entrar un buque del 
calado de que se trata.

En este estado, su Capitán, en junta de Oficiales y de 
acuerdo con su consignatario y hombres prácticos del 
puerto, ha determinado trasbordar la carga del vapor á 
buques de vela y bararlo en nuestra hermosa dársena 
a fin de proceder al reconocimiento exterior de su avería 
y tratar de componerla.

Efectivamente, ámbas operaciones han sido coronadas 
del éxito más feliz, y en el corto intervalo de 24 horas 
tuvimos el gusto de ver el Duero ya estanco y en bahía 
recibiendo su carga.

Tenemos un placer en consignar estos hechos que in
dican la excelencia de nuestro puerto para estas y otras 
operaciones, y porque ya en otra ocasión el vapor Be- 
renguer, de mucho más porte y calado que el Duero, 
habiéndole faltado su hélice á la salida del H avre, ni 
en Santander ni en Coruña, pudo reemplazarlo con otro, 
mientras que aquí en solas 24 horas quedó en completa 
disposición para continuar su viaje.

Actualmente se están haciendo aquí grandes obras hi
dráulicas , que tienden á mejorar nuestro puerto. Dos 
grandes malecones permiten hacer la descarga en cual
quier hora y sin necesidad de mareas á toda clase de em 
barcaciones desde 20 á 200 toneladas, y el gran muelle 
en construcción que se extiende á la mar unos 1 00 me
tros desde la parte más saliente del maleon del S. permi
tirá á toda clase de vapores por crecido que sea su porte 
y calado, verificar sus operaciones de carga y descarga 
atracados á e l .= S . B. y P. (El Miño.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de  Ma drid .—  Mar~ 
sella 28.—De Touranne anuncian que las tropas franco- 
españolas continúan sus operaciones con ventajas. Han 
tomado la ciudad de Touron y los fuertes de Geupon con 
200 cañones, siendo pocas las pérdidas, y considerables 
las del enemigo. Se, reconcentraban 100.000 hombres al 
rededor de la cap ital, pero resistía débilmente. Los co- 
chinchinos han cometido actos de barbarie contra dos 
franceses que sorprendieron.

Londres 28.—El Gobierno declara que M. Gladstone 
no lleva misión de formar ni modificar las relaciones de 
Inglaterra corr las Islas Jónicas, sino de estudiar las me
joras que puedan introducirse sin apartarse del tratado 
de París de 1815.

Un despacho telegráfico de Londres anuncia que 
el Gobierno prusiano variará muy pronto los Em
bajadores que le representan cerca de las córtes de 
P a ris . L ó n d res. Viena v lhnnnví»r

Lord Napier ha sido nombrado Embajador de 
Inglaterra en Berlin.

A consecuencia del mal tiempo que continuaba 
reinando en Ragusa el 15. se han suspendido las 
hostilidades entre turcos y rajahs; probablemente 
la tregua durará hasta la primavera. Dúdase si las 
resoluciones adoptadas en Constantinopla por la co
misión turco-montenegrina servirán para pacificar 
dicho país ó serán nuevo cérmen de discordias.

Retinándose á noticias de Berlin del 24, dice el 
Norte que de los 167 Diputados ya elegidos en Pru- 
sia 118 son adictos al Ministerio y liberales, 27 con
servadores'y del partido Krentz-Zeitung, y 22 de 
la fracción católica. Todos los Ministros han resulta
do elegidos.

Una correspondencia de Hannover del 22, que 
publica La P a tr ia , asegura que el haber desechado 
la segunda Cámara el proyecto de ley relativo á la 
organización judicial no ha ocasionado crisis minis
terial, como anunció la Independencia belga. Júzga
se, no obstante, inevitable la crisis si la votaeion 
de la primera Cámara, que en breve debe examinar 
dicho proyecto, es desfavorable al mismo.

De La Patria del 25 tomamos las siguientes lí
neas ;

«La Francia ha perdido uno de sus mejores ciu
dadanos1, el Conde Boulay (de la Meurthe), ex-Vice- 
presidente de la República y Senador; murió ayer 
eu Paris á consecuencia de una larga enfermedad.

«Sabido es con cuán viva solicitud, ademas de 
atender á sus deberes como hombre político, consa
graba M. Boulay su fortuna y laboriosas vigilias al 
desarrollo de la instrucción elemental.

«Partidario por convencimiento de las institu- 
nes Imperiales, el Conde de Boulay era uno de esos 
varones que por su carácter severo y rectitud de 
miras saben conquistar unánimes simpatías. Así, 
pues, todos participarán.del disgusto que nos oca
siona la pérdida de este honrado ciudadano.»

El dia 24 salió de Marsella el Rey de Wurtem- 
bera con dirección á Niza.

El Diario de Mónaco manifiesta que se han hecho 
grandes promesas al Gobierno de dicho país por el 
de Piamonte, y que el Príncipe de Mónaco no acepta 
cesión ni anexión alguna, halagado con la esperan
za de que la continuación de las negociaciones dé 
por resultado que se termine el asunto según ha 
acaecido con el de Montenegro.

El Banco de Francfort ha rebajado el tipo del 
descuento del 5 que estaba al 4 ñor 100.

crn la sesión celebrada el 15 por la Camara de 
los Diputados de Portugal se trató del asunto rela
tivo al Cárlos Jorge. El Representante Sr. Carvalho 
pidió la exhibición de los documentos concernien
tes al particular, á lo cual manifestó el Ministro de 
Hacienda que el Gobierno no tenía inconveniente 
alguno en someter tales documentos al juicio de la 
Asamblea á pesar de ser sumamente voluminosos y 
hallarse escritos en idiomas francés é inglés, sin que 
todavía haya podido efectuarse la traducción aunque 
estén dadas las órdenes al efecto y emprendido con 
grande actividad este trabajo.

AUSTRIA.— v tena 29 de Noviembre.—Nada se ha sa
bido del resultado de las negociaciones que han mediado 
entre el Conde Buol y el Ministro servio, que hace algún 
tiempo estuvo aquí; pero según noticias recibidas de Ser
via, parece que los espíritus se van calmando paulatina
mente y que hay fundadas esperanzas de que de la re
unión de la Skupschlina nada resultará que pueda com
prometer las relaciones pacíficas de Servia con Austria y 
la Puerta.

La introducción de la moneda de corta entidad ha cau
sado alguna complicación en el comercio al por menor, 
resultado principalmente de no haber provisto la canti
dad de la nueva moneda que se necesitaba, y que la 
reducción de una á otra clase de numerario ofrece siem
pre algunas dificultades. Sin embargo, los establecimien
tos monetar ios se ocupan en fundir gran cantidad de mo
neda que hará desaparecer estos inconvenientes. ( Mer-
r/iirio de SuaviaA

ITALIA.— Trieste 18 de Noviembre. — Según corres
pondencias recibidas de Constantinopla, los Representan
tes de A ustria, Inglaterra y Prusia han apoyado con tal 
energía á la Puerta en sus derechos de soberanía sobre 
Montenegro, que los Re presen tan tes de Francia y Rusia 
han preferido no agitar más la cuestión. Las mismas Po
tencias han manifestado idéntica conformidad acerca del 
puerto que Montenegro solicitaba *en el A driático, cuya 
petición ha sido también abandonada. La Puerta ha re
clamado ademas de los Embajadores de Francia y Rusia 
en contra de las remesas de arm as, y las subvenciones 
pecuniarias concedidas á Montenegro, y de la presencia 
de buques rusos y franceses en las aguas del Adriático. 
Mr. Thouvenel ha rechazado formalmente el cargo de ha
ber suministrado armas á los montenegrinos, pero no 
ha negado que el Emperador de los franceses haya pro
metido por generosidad una subvención anual de 50.000 
francos al Príncipe Daniel. En cuanto á los buques esta
cionados en las aguas del Adriático, MM. de Thouvenel y 
de Boutenief han ofrecido trasmitir á sus Gobiernos los 
deseos manifestados por la Puerta acerca del particular. 
(Prensa de Viena.)

PRUSIA .— Berlin 23 de Noviembre.—El resultado ob
tenido en las elecciones de hoy ha correspondido á las es
peranzas anteriormente concebidas. En los nueve Diputa- 
dos*que elige Berlin hay ocho nombres que pertenecen 
al partido constitucional.

El Príncipe de Ilohenzoliern, Presidente del Consejo 
y encargado al mismo tiempo de la dirección de la Mari
na , ha llamado al Almirante Schroder con objeto de con
sultar con él acerca de la formación del presupuesto de 
dicho ram o, para cuyo servicio se ha concebido el pro
yecto de contratar un empréstito. (Correspondencia Ilavas.)

RUSIA.—San Petersburgo 17 de Noviembre.—Se ha 
constituido aquí una compañía por acciones con el capi
tal de 500.000 rublos, representado por 10.000 acciones, 
con el objeto de publicar buenos libros, organizar biblio
tecas y gabinetes de lectura &c. &c. Dará principio á sus 
operaciones estableciendo gabinetes de lectura en las 70 
ciudades del Imperio. El derecho de entrada en estos es
tablecimientos costará de 5 á 10 kopecks, según el orden 
de las ciudades. En cada gabinete de lectura habrá salo
nes especiales, en los cuales se podrán leer periódicos ru . 
sos, y en donde las clases populares podrán en trar, p ré- 
vio el pago de tres kopecks. Cada biblioteca contendrá 
una colección completa de obras científicas, manuales &c. 
Sabido es cuán difícil es procurarse estas obras en el in
terior del Imperio , y mucho m is lo es para los particu
lares. Los gabinetes de lectura estarán provistos también 
de instrumentos de matemáticas., física &c. para uso de 
los suscritores. La compañía se dedicará ademas á la pu
blicación de obras rusas que hará imprimir personalmen
te en Berlin , en donde esto se consigue con gran econo
mía. Más adelante abrirá establecimientos tipográficos. 
Las Cancillerías ministeriales se han declarado en favor de 
este proyecto, y es posible que reciba la sanción Im
perial.

Se habla de la trasformacion de la escuela de puentes 
y calzadas en una institución libre , en donde podrán en
trar todos los jóvenes que posean los conocimientos pre
liminares que se exigen, (¡d.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de Madrid.—Puesto déla Casa 
de Campo.—El cabo segundo Juan Rióla Fernandez, acom 
pañado del guardia Nicolás Caño Vega , prestó auxilio al 
coche-correo que de esta corte se dirigía á Oviedo, el dia 
6, por haberse roto en el sitio titulado el Saltadero; por 
cuyo servicio merecieron las gracias del conductor y via
jeros.

Puesto de Arganda.—Confidencialmente llegó el dia 2 
á noticia del sargento segundo D. Salvador Merino la pre
sentación en aquella población de tres hombres que por 
sus trazas infundían sospecha : acto continuo, y no te
niendo guardias francos de servicio, se personó en casa 
del Alcalde, y acompañado de este y de algunos vecinos 
de confianza , procedió á la prisión de los sospechosos Pe
dro Anizo , José Bermejo y Eladio Lorenzo, vecinos de esta 
corte, los que fueron puestos á disposición de dicha Au
toridad , así como tres caballos, dos pistolas cargadas, ocho 
cariuchos doblemente embalados, dos navajas de largas 
dimensiones y otros efectos que les fueron ocupados en 
el acto de la aprehensión.

Puesto de Ciempozuelos.—Por el cabo primero Santia
go Calvo y guardia José Perez Carrera fueron capturados 
el dia 7 del actual siete vecinos de dicha villa como pre
suntos autores de la muerte dada á Juan Echavarría , de 
la propia vecindad , en la mañana del mismo.

Provincia de Toledo.-—Puesto de Santa Olalla.—Noti
cioso el Teniente, Jefe de la línea D. Mariano Andrés 
García , de que al Alcalde constitucional de aquella villa 
le habían sido robados de 10 á 12.000 rs. de su casa-ha- 
bitacion, ignorando el dia que se efectuó, acto seguido y 
acompañado de la fuerza del puesto procedió á la prisión 
de Lino Copado, Marcelino Fernandez y Eleuleri9 Ro
bles , que puestos ante la Autoridad local manifestaron ser

sus autores, rescatando 9.242 rs. que tenían ocultos en di
érenles sitios, los cuales fueron devueltos á su dueño.

S. E., que se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio, ha dado por él las gracias al Teniente Andrés é 
individuos que contribuyeron á prestarlo.

Puesto de Navalmoral.—Habiendo tenido conocimiento 
el guardia segundo Mateo Trujillo de hallarse en el té r
mino de Espinoso del Rey, Solana del Zarzalejoy majada 
de Joaquín Gómez el criminal Juan Sevilleja , en la ma
ñana del dia 6 se personó en ella , acompañado de los de 
igual clase Felipe Gómez y Manuel Muñoz: dada la voz 
de ¡ alto á la Guardia c iv il! el crim in al, lejos de obede
cer, se dió á la fuga y disparó la escopeta de que iba pro
visto á sus persigúidores,si bien sin causarles daño, los 
que habiendo hecho uso de sus a rm as, dieron muerte al 
ban 1 ido Sevilleja , y con ella lograron devolver la tran
quilidad á los vecinos honrados que por algún tiempo ha
bían sido objeto de sus fechorías.

Por este servicio han merecido las gracias de su Ge
neral los citados guardias.

Provincia de Cuenca.—Puesto de Valverde del Júcar.— 
Por el sargento segundo Manuel Vusté, guardias Paulino 
Solar y Segundo Escribano fueron aprehendidos el dia 
10 los paisanos Martin y Pedro García por haber causa
do heridas de gravedad al vecino de dicha población 
Agustín Casas, cuyos delincuentes y navaja, cuerpo del 
delito , fueron puestos á disposición de la Autoridad com
petente.

S. E. ha dado las gracias á sus subordinados por este 
servicio.

Segundo tercio. Provincia de Lérida.—puesto de la ca
pital.— El 31 del anterior contribuyó á la extinción de 
un incendio ocurrido en dicha población el Comandante 
de provincia D. José Morales Aldarna y fuerza del puesto, 
distinguiéndose particularmente los guardias Francisco 
Flores Herrero y Francisco S o ler, que sacaron algunas 
quemaduras en las manos y brazos por salvar la vida á 
las personas que moraban en la casa incendiada, que con
siguieron en inminente peligro de las suyas: el arrojo de 
estos individuos fué visto con admiración por las Autori
dades y demas personas que acudieron al sitio.del sinies
tro , y por él recibieron las gracias de linas y otras.

Provincia de Tarragona.—Puesto de Ulldeeona.—A las 
siete de la noche del dia 10 fué presa de las llamas la 
fábrica de aguardiente de Pascual Nadal, sita en los 
arrabales de dicha villa: tan pronto como las campanas 
hicieron la señal de fuegof se personó en ella el sargento 
primero Domingo Viñals, acompañado de la fuerza del 
puesto, logrando sofocarlas en unión de algunos paisa
nos, así como que no ocurriera desgracia alguna per
sonal.

Puesto de Valls.—Los guardias Juan Griman y José 
Fernandez Gavalda cooperaron á sofocar las llamas de 
que fué presa el dia 1.° la casa de campo, propiedad de 
D. Antonio Torner, vecino de dicha villa.

Tercer terció. Provincia de Sevilla. — El Alcalde cons
titucional de Villamanrique dijo al Excmo. Sr. Inspectoi 
general del cuerpo, en 1.° del actual, lo siguiente :

«Excmo. S r . : Como á las ocho de la noche anterioi 
me fué dado parte de que en el sitio conocido en ests 
población por el Valle del Laberinto, que en su mayoi 
parte se compone de chozas con las techumbres de paja 
habia sido presa de las llamas una de e lla s ; conside
rando el inminente riesgo que corría aquella parte de h 
villa, mandé tocar á fuego y me apresuré á presentarme 
en el sitio de la ocurrencia, á fin de tomar las dis
posiciones convenientes para evitar la propagación de 
aquel y sofocarlo, y con placer vi que los individuos de 
la Guardia civil, destacados en este puesto, que se hon
ran con el uniforme que visten, y cuyo instituto de
be ser elogiado por todos, ya estaban en el paraje me
morado, ocupando los sitios de mayor peligro unos y otro* 
conservando el órden y protegiendo los bienes que er 
la confusión sacaban á la calle los vecinos, y lodos Ioí 
demas, en fin , trabajando á porfía para que la pérdidí 
fuese ménos reparable; consiguiéndose, en fuerza de sus 
afanosas tareas, el que á las 15 horas terminase el fuegí 
aunque á costa de la pérdida de cuatro chozas y de des
techar tres de sus inmediaciones para cortar aquel. Er 
este servicio han demostrado sus sentimientos filantró
picos todos los individuos de la Guardia civil destacad* 
en este puesto, pero con particularidad su cabo , coman 
dante, Juan López Ramos y los guardias Francisco Bare: 
López y José Menacho, dando este una caída desde h 
techumbre de una de las chozas que el golpe le partió h 
carabina por la garganta; como que afurlunadamenh 
no sufrió este individuo lesión alguna , en el momenU 
volvió á subir y continuó sus esfuerzos hasta sofocar e 
fuego. Y como quiera que estos hechos, Excmo. Sr., sear 
en loor del Cuerpo á que pertenecen, lo pongo en cono
cimiento de V. E. para q u e , cual á m í, le sirva de satis
facción, y á fin de que hechos como el presente no pa 
sen desapercibidos á su autoridad.»

S. E. ha visto con aprecio el anterior inserto , por e 
buen concepto que sus subordinados merecer/ por si 
buen comportamiento.

Puesto de la capital.— El dia 7 fué capturado por e 
cabo segundo Matías Martínez y guardia Miguel Gui
jarro el vecino de la misma Miguel Alajarin , álias e 
Palero, que le tenia reclamado el Juzgado de primen 
instancia de Muía, en la provincia de Murcia.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Priego.— Noticiost 
el sargento segundo Francisco Contreras de que tres hom 
bres armados de puñales tenían proyectado violar el ho
nor de una joven en un barrio de aquella población, si 
personó en él el dia 3, acompañado de los guardias Cris 
tóbal López y Francisco Fernandez, y logró aprehenderlo: 
con dichos puñales en las manos. Los referidos individuo: 
capturaron el indicado dia á un desertor del ejército.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio,
Cuarto tercio. Provincia de Valencia.— Puesto di 

Utlel.—En 19 de Setiembre último fué robada la cas* 
del vecino de la misma Manuel Ruiz por dos hombre: 
desconocidos: desde aquella fecha no cesó de practicar la: 
más eficaces diligencias el cabo segundo Manuel Mártir 
Maldonado para el descubrimiento de los autores de est< 
crimen, habiendo logrado el dia|6 del actual, acompañado de 
la fuerza del puesto, aprehender á los presuntos reos Fe
lipe y Justo Caballero, personas en quienes recaen vehe
mentes sospechas y de malos antecedentes, siendo ámboí 
licenciados de presidio. Dichos individuos han sido pues
tos á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Castellón.— Puesto de Barracas.—Patru
llando en la madrugada del dia 5 del actual la carretera 
que se dirige á Valencia los guardias segundos de estí 
puesto José Collado y Santiago Otero , tuvieron la suertt 
de prestar auxilios al coche núm. 5, que desde Zaragoz* 
se dirigía á Valencia , el cual habia volcado en el sitio de 
nominado la cuesta de Ragudo, cogiendo debajo al zagal 
al que con bastante trabajo lograron sacar, pero con una 
pierna magullada; prestando en suma á los viajeros cuan
tos auxilios necesitaron, de los que recibieron estos doí 
guardias las más expresivas gracias por su buen compor
tamiento. . -

Puesto de Viver.—Por los guardias de este puesto Jo 
sé Cervera y José Cortés, que el dia 10 del actual se ha
llaban prestando el servicio de la carretera por la parte 
de Aragón, fué auxiliado el carretero Victoriano Castro 
porque en el término denominado las Balsas se le ha
bia volcado el carro que conducía, el cual le cogió debaje 
una pierna al mencionado Castro, del que recibieron laí 
gracias estos dos guardias.

Puesto de la capital.-Por el cabo primero Félix Gui
llen, acompañado del guardia segundo Francisco Estala yo 
fué capturado el dia 9 del actual el paisano Jáim e Artola 
natural de Borriol, uno de los que eu el mes de Julio úl
timo robó é hirió á un licenciado del ejército, en el d is
trito de Murviedro, cuyo sujeto fué puesto á disposición 
del Juez de primera instancia de aquella ciudad que le te
nia reclamado.

S. E. se enteró con aprecio de este servicio, dando por 
él las gracias á los individuos que le prestaron.

Provincia de Alicante.—Puesto de Altea.—El cabo p ri
mero Gonzalo Gil y G il, acompañado de los guardias Pas
cual Darco y Tomas Albert, capturó el dia 9 del actual el 
desertor del regimiento infantería de Luchana, núm. 28, 
Miguel Ripoll yTohons, cuyo individuo fué puesto á dis
posición de la Autoridad competente.

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Alcoy 
con fecha 12 del corriente ha dirigido al Excmo. señor- 
inspector general del Cuerpo la comunicación que co
piamos á continuación:

«Excmo. Sr.: La Guardia civil del destacamento de esta 
ciudad acaba de prestar un servicio importante á la A d
ministración de justicia.

Habiánse robado algunos efectos y dinero con intimi
dación grave á José Giner y su consorte, moradores en 
una casa de campo de este término, y á las acertadas 
disposiciones del Jefe de esta línea, Capitán D. Luis 
Pascual del Povil, secundadas por el cabo José Canales 
Ferrandez y guardia de segunda Juan Jover Gisbert, con 
el celo que tanto honra al respetable Cuerpo del digno 
mando de V. E., son debidas exclusivamente la aprehen
sión úe algunas de las ropas robadas y la averiguación 
y captura de los autores del hecho José y Antonio Jeriz 
de Bañeras, restableciendo así la calma á los ofendidos, y 
siendo de esperar que no se reproduzcan por ahora deli
tos de tal trascendencia.

He creído, pues, de mi deber elevarlo á conocimiento 
de V. E . , como Jefe de una institución que tau señalados 
servicios presta diariamente en toda la nación , y tributo 
merecido de reconocimiento y gratitud.»

Quinto tercio. Provincia de la Coruña.-—Puesto de Iñas.- 
A1 regresar de practicar el servicio de carretera el dia 
1.°del aotual los guardias segundos de este nuesto Ma

nuel Porca y Juan de Castro, encontraron en el punto de
nominado Espiritu-Santo al carretero José María Tejedor, 
vecino de Tiedra, el cual tenia el carro que conducía vol
cado eu un barranco, al que, en unión dél sargento según 
do comandante del mismo Manuel López Fernandez con 
el guardia primero Antonio Diaz y varios paisanos, ayu
daron estos individuos á ponerlo en estado de conti
nuar su marcha.

Provincia de Lugo.—Puesto de Corgo.—El dia 7 del ac
tual se prendió fuego en los montes de las parroquias de 1 
San Martin de Folgosa, Santiago de Fonteito y Santa Ma
ría de Franqueon, todos de la demarcación de este pues
to: acto continuo que llegó á noticia del cabo segundo 
Antonio Arm esto, se constituyó en el sitio del siniestro, 
acompañado de los guardias de"segunda clase Ramón Aré- 
valo, José Fernandez López y Juan Pendo Gandoy, los 
que, en unión de varios vecinos que de las mismas con
currieron, pudieron conseguir la completa extinción de 
aquel, después de ocho horas de incesante trabajo, de 
cuyo pronto y eficaz auxilio quedaron sumamente agra
decidos los vecinos de los referidos pueblos.

El expresado cabo segundo Antonio Armesto, en unión 
del guardia Juan Pendo, contribuyeron el dia 8 del ac
tual á la extinción de otro incendio ocurrido en el referi
do pueblo de Corgo, en una C3sa , propiedad de Juan Ya- 
n ez, prestando todos cuantos servicios eran dables, tanto 
to para poner en salvo los efectos que pudieron librarse 
de ser presa de las llam as, cuanto á apagar el fuego y 
evitar su propagación á dos casas inmediatas, que se halla
ban más amenazadas; habiéndose distinguido en este ser
vicio el referido guardia Pendo, al que, con aquel arrojo 
con que siempre se distinguen los individuos del cuerpo, 
se le observaba en los sitios del mayor peligro, dando 
ejemplo con su serenidad á que los vecinos del mismo 
coadyuvasen á la total extinción de las llamas.

S. E. ha visto con aprecio este importante servicio, 
dando las gracias por él á los individuos que lo presta
ron, y que tan cumplidamente llenaron sus deberes.

Puesto de Sarria.—En la noche del 9 al 10 del actual 
trataron de fugarse de la cárcel pública de dicha villa los 
criminales Francisco Franco y Tomas Pardo, el primero, 
fugado ya por cuarta vez de cárceles y presidios, el que 
se hallaba sentenciado por 10 años por sus muchos ro
bos y fechorías , y el último , también sentenciado á pre
sidio por siete años, por igual delito que el anterior: 
tan pronto como tuyo noticia el cabo primero, coman
dante de este puesto Manuel González, que trataban de 
fugarse los ya enunciados, en unión de otros cuatro más, 
se constituyó en la referida cárcel con toda la fuerza del 
puesto, donde encontró, libres ya de las cadenas con que 
se hallaban sujetos, á los dos criminales, y el carcelero 
herido en la cabeza y manos, procediendo á desarmar á 
los ya mencionados de las enormes hachas de que se ha
bían provisto, y reducirlos á la prisión de que pocos mo
mentos ántes habían conseguido evadirse.

Por este importante servicio el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo dió las gracias á los individuos que 
le prestaron.

Puesto de Ferreira.—Por los guardias de segunda clase 
de este puesto Plácido Mazos Neyra y Francisco Palme
ro fueron ^capturados el 8 del actual los presuntos reos 
Vicente y Francisco Dapena, vecinos de San Brisimo de 
Arcos , en la provincia de Pontevedra , autores de la 
muerte de su convecino José Alboy, causada el 23 de 
Abril de 1848, los que desde cuya fecha vagaban por 
aquella demarcación con los nombres supuestos de José 
Rivas y Manuel García , ocupándoles dos armas de fuego, 
balas y municiones, y tres cartas que trataban sobre la 
composición de la mencionada m uerte, los cuales trata
ron de sobornar á los referidos guardias ofreciéndoles 
400 rs. á fin de conseguir su libertad , ó en su defecto 
que no presentaran has referidas cartas, cuya grat fica- 
cion r ehusaron estos guardias con energía.

Por los mencionados guardias fué capturado en la no
che del mencionado dia Anacleto G oas, vecino de San 
Vicente de Lagoa , reclamado por el Juzgado de primera 
instancia de Vivero, á cuya Autoridad fué remitido, y 
puestos los dos primeros á disposición de la competente.

S. E. se ha enterado con satisfacción de estos impor
tantes servicios, dando las gracias á los individuos que 
los prestaron.

Puesto de la capital.—Hallándose protegiendo las ave
nidas de la feria que se celebró en Mondoñedo el dia 7 
del corriente los guardias de segunda clase de este pues
to Juan de la Cruz y Gregorio Rey, les manifestó el co
merciante D. Valentín Pascual que se le habia extravia
do un talego con 12.000 rs., dispusieron los referidos 
guardias quedase uno cuidando de las caballerías y co
mercio y el o tro , con el indicado comerciante, volver 
por el mismo camino que habia traído , como así lo efec
tuaron, hasta que tuvieron la suerte de hallarlo á bas
tante distancia, por cuyo servicio dió las gracias dicho 
comerciante á los referidos guardias, mostrando al mis
mo tiempo este hecho al Sr. Comandante del Cuerpo en 
la provincia.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Bayona.—Por el 
cabo primero Juan Rodríguez González, acompañado do 
los guardias de segunda clase Pablo del Prado y Ramón 
de Lema, fueron capturadas el dia 10 del actual las per
sonas de Benita Otero y Rosa Ulloa , vecinas de la parro
quia de San Martin de Berreiros, procesadas por el deli
to de robo, perpetrado en la casa de Dolores Mendoza, su 
convecina, en los primeros dias del mes anterior, las que 
fueron puestas á disposición del Juez de primera instan
cia de aquel partido.

Provincia de Orense.—Pueslo de Verirr.—El dia 7 del 
actual fué capturado por el guardia de segunda cíase Isi
dro López el desertor del batallón cazadores de Barbas- 
tro, núm. 4, Teodoro N ieves, el que fué puesto á dispo
sición del Sr. Comandante militar de aquel cantón.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Buja- 
raloz.—Por el cabo primero León Abadía, acompañado 
del segundo Tomas Casamayor y guardias segundos N i
colás Martínez y Eusebio Castejon, fué aprehendido el dia 
3 del actual el paisano Ramón Valí con cinco fardos de 
ilícito comercio que conducía , los que fueron deposita
dos en el estanco de aquella villa.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.—Puesto de B a
za.—Por la pareja que se hallaba de servicio el 21 del pa
sado por la parte de dicha capital, compuesta de los 
guardias de segunda Antonio Caballero Redondo y Agus
tín Carmona Ileredia, se prestó eficaz auxilio á unas se 
ñoras y un caballero que se encontraban dentro de una 
galera que habia volcado en la cuesta llamada de San Pe
dro Mártir, por lo que dicho señor quiso gratificar á los 
expresados guardias, rehusando estos con la dignidad que 
acostumbran en tales casos.

Puesto de Montefrío.—El dia 27 del pasado Octubre 
le pasó una órden el Jefe de la línea de Loja al coman
dante del antedicho puesto, cabo primero Isidro Abad 
Milena, para que procediese á la captura del criminal, ve
cino de Algarinejo, Luis Ruiz: acto seguido emprendióla 
marcha para aquel punto, acompañado de los guardias á 
sus órdenes, Joaquín Rodríguez Zapata, José Saez Andra- 
de y José Fuentes Cuenca, cuyo sujeto á las pocas horas 
puso á disposición del ár. Juez de primera instancia de 
la ciudad de Baza que lo tenía reclamado por el delito de 
robos, muertes, incendios y otros excesos.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.
Puesto de Cadiar.—Recorriendo los pueblos de la de

marcación el 23 de Octubre último los guardias de pri
mera y segunda clase Gaspar Guerrero Marín y Antonio 
Reyes Rodríguez, al llegar al rio de Núles vierorí á un 
vecino de dicho pueblo que, en unión de su esposa y un 
niño como de doce años, se hallaban en medio de la 
corriente para sacar una caballería menor que, cargada 
de ropas catalanas, habia caido en el torrente: en el mis
mo instante dichos individuos se arrojaron al citado rio 
logrando salvar la expresada caballería, la carga y á sus 
dueños que hubieran perecido á no haber sido la oportu
na llegada de nuestros veteranos.

Puesto de Orgiva.—Habiéndose fugado del hospital de 
San Lázaro el 3 del corriente el sentenciado á presidio 
por robo de ganado cabrío Matías Parra , por los guardias 

-segundos de dicho puesto Diego Mérida Ruiz y Salvador 
Banul Domínguez , que se hallaban vigilando el camino 
que conduce á la A lpujarra, fué capturado, poniéndole 
á disposición de la Autoridad competente.

Décimo tercio. Provincia de Navarra.—Pueslo de Zu- 
biri.—En la madrugada del 25 del mes próximo pasado 
y hallándose patrullando la línea de Francia , en la parte 
de Valcárlos, detuvo por sospechoso el cabo primero 
comandante de dicho puesto, Martin García Domenech aí 
paisano que dijo llamarse Manuel Fernandez, natura/de 
Burdeos (F ran cia); pero hechas las averiguaciones con
venientes, resultó ser Cárlos Herrero , natural de Cerve
ra , provincia de Logroño, cuyo sujeto en la noche del 12 
de Diciembre de 1844 asesinó alevosamente á Francisco 
Giménez, de aquella vecindad , hallándose fugitivo desde 
aquella fecha.

A este servicio acompañó al mencionado cabo el guar
dia de segunda clase Francisco Erro.

Undécimo tercio. Provincia de Logroño. — Puesto de 
Torrecilla.—Al anochecer del dia 7 del actual tuvo aviso 
el Teniente Jefe de la línea establecida en dicho pueslo, 
D. Gregorio Lardo Vezares, que un trabajador de la car
retera próxima á dicha v illa , llamado Gregorio Bengoa, 
natural de la provincia de Guipúzcoa, le habían mueilo 
de una puñalada. En el momento, acompañado de cinco 
guardias que componen este puesto, se presentó en el 
sitio de la ocurrencia, donde encontró á la Autoridad lo
cal ; y procediendo á la averiguación de los delincuentes 
aprehendió a 11 paisanos por sospechas, recayendo ver
daderos datos de que fuese el autor de este crimen el 
paisano Francisco Moreno, álias el Jardinero, vecino de

aquella villa, cuyos sujetos fueron puestos á disposición 
de la referida Autoridad que instruye la competente su 
maria.

Provincia de Santander.—Puesto de Laredo.—El Te
niente D. Juan Sougues, Jefe de la línea establecida en 
dicho puesto, participa haber ocurrido el 11 del actual, 
en los montes de la plaza de Santoña , Un incendio que 
duró hasta el inmediato dia. Los guardias segundos perte
necientes á dicho puesto Pedro Fernandez, Juan de la Ju- 
cera, Martin Choya, Manuel Manterola é Ignacio Vallejo 
Muñoz, contribuyeron eficazmente á su extinción, mere
ciendo en su Consecuencia las gracias del Excmo. Sr. Go
bernador de la plaza y del Alcalde respectivo.

Puesto de Villacarriedo.—En la noche del 22 de Octu
bre ultimo se presentó D. Miguel de la Pedrosa, vecino 
de Lloreda , al cabo segundo, comandante de dicho pues
to, Roque de Villegas Gómez , manifestándole que en la 
noche del 20 , hallándose en la venta de Cotaligua, le ha
bían robado de un cinto la cantidad de 4.689 rs. en di
ferentes monedas de oro y plata ; pero que ignorabe 
quién pudiera ser el ladrón , aunque sospechaba de Fran
cisco Saez, vecino de Argomilla , y de Nicasio Fernandez 
de la Pin illa. Inmediatamente el referido cabo, acompa- 
i ' T J ° ^ gua.rdias segundos Leodegario Ote García y 
José 1 orno Tegeiro, practicó las indagaciones convenien
tes, dando el resultado de encontrar en poder del citado 
Nicasio Fernandez la cantidad de 1.651 rs. en las mismas 
monedas que dijo el Pedrosa, devolviéndole en el acto 
tor/dad ^ poniendo al reo á disposición de la Au-

S E .  se ha enterado con satisfacción de este servicio 
y dado por el las gracias a los mencionados individuos

Provincia de Soria.—Puesto de la capital.—El Subte
niente D. José Román tuvo confidencia que en noches an 
tenores al 24 de Octubre último habia sido robada la casa 
de campo de Julián de Miguel, situada en la Soguilla ñor 
dos criados suyos llamadosEnemesio Miguel y íom asP os- 
tigo. En vista de este hecho dispuso que una pareja com
puesta de los guardias de primera clase Francisco Fer
nandez (jarcia y segundo Eusebio Miguel Arroyo, nasa- 
sen al pueblo de Alconova , y en unión de la Autoridad 
local practicasen el oportuno reconocimiento en las casas 
de los citados sujetos, vecinos de dicha población ; dando 
el resultado de encontrarles dos fanegas de trigo y varios 
de los efectos robados, que quedaron en poder de la Au
toridad asi como los delincuentes.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo ha visto 
con satisfacción este servicio y dado las gracias á sus su-
s u ^ b e r  S ^  SU C6^° ^ act*v^ ac* en ^  cumplimiento de

Undécimo tercio. Provincia de Vizca va. — Puesto de 
O rduna.-En  la tarde del tO actual, y hallándose patru-' 
liando la carretera que de este puesto se dirije á Pancor- 
b o , los guardias segundos Pablo Santos Martínez y To
mas Cantón Angulo tuvieron ocasión de prestar su au 
xilio al paisano Teodoro Vailegero, que á consecuencia de
nhi r^-K- Vla habia caido de ,a caballería que mon- 

, var,as contusiones, conduciéndole inme- 
chatamente a este pueblo, donde le llevaron a su petición 
á la casa de un facultativo con quien tenia parentesco. 
Los expresados guardias recibieron las gracias del referi
do Teodoro Vailegero, que no hallaba términos con que 
ex prese ríes su gratitud. H

Provincia de Alava.—Puesto de la capital.—=E1 coman
dante del Cuerpo en esta provincia D. Vicente Benaven- 
te participa que en la madrugada del 27 anterior los 
guardias de segunda clase Julián Eguia y Cayetano Bal- 
derrama que se hallaban de servicio en la carretela de 
Francia , tuvieron ocasión de aprehender á los paisanos 
Rufino y Ambrosio Solana , naturales de Espinosa de los 
Monteros, los cuales conducían dos paquetes de contra-

& ̂ f” ron p” sios a *
Puesto de la capital.—El Comandante del cuerpo en es 

ta provincia, participa que el dia 29 del anterior se per- 
P®1,™ / o b o  consistente en 362 rs., en los montes de 

’ ,p dos hombres enmascarados y armados con una
o r d X ínáyinsnarlPnai ?'Ja ' ,su •Virtud ’ dicho Com«ndante ordeno a ios de los puestos inmediatos la persecución
captura y descubrimiento de los crim inales; logrando la’ 
de uno de ellos el sargento segundo, comandante del 
P>'î S,r  M TÍ y guardias á sus órdenes, cuyo su 
jeto dijo llamarse Pedro Pipaon , de oficio pastor, y que 
hacia poco tiempo había cumplido su condena por igual 
delito, ocupándole una navaja y parte del dinero robado 
por cuyo motivo fue puesto á disposición del Juez de pri-’ 
mera instancia de Miranda de Ebro , que conoce en esta
L d lid a .

p'' *e ha enterado con particular satisfacción del 
resultado de este servicio. ( Holetindel Guardia Civil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—San Andrés, Apóstol. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimomo.— El día 3 del próximo mes de Diciembre ten
drá lugar en la Intendencia general de la Real Casa v en 
la Ammistracion del Real Sitio del Pardo la doble su 
basta por pliegos cerrados de los aprovechamientos de le
nas que á continuación se expresan en el órden s i-  
guíente:

A las dos de la tarde el aprovechamiento de la cha 
vasca que resulte del carboneo del cuartel del Castillo 
Vmuelas, calculado en 80.000 gavillas, á 50 cénts. cada una!

A las dos y media el del carbón que resulte en el 
cuartel del Castillo, calculado en 40.000 arrobas á 3 rs 
cada una. *

A las tres el de las leñas que resulten en la limpia 
del arroyo de la Parrilla , calculado en 24.000 gavillas á 
un real 60 cénts. cade una. ’

A las tres y media el de la refama que resulte en la 
roza del cuartel de Castrejon , calculado en 11.000 haces 
á 2 rs. y 15 cénts. cada uno. ’

Las proposiciones se admitirán en la Intendencia y 
Administración patrimonial hasta el momento de empe
zarse la subasta, debiendo consignarse en el sobre de las 
mismas su objeto y el nombre de la persona que pro
pone. ^ v

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Sitio.

Palacio 29 de Noviembre de 1858.=~Antonio Flores.

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
Santiago , Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla- 
mas, Caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Ordenes militares. *

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y de suma 
utilidad para los caballeros de las Ordenes militares v 
clérigos que sirven en el territorio Maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia. •

Un tomo de 400 páginas : se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las si
guientes producciones del referido autor :

Causas célebres políticas ded siglo X I X ;  dos tomos: con
tienen los trozos más excogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, france
ses y alemanes por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descrip
ción de algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña , y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposicton pública con el título de Sócio de mérito.

4622—2

e s p e c t á c u l o s

T eatbo  Re a l . —A las ocho y media de la noche. —
La Traviatta , ópera en tres actos.

T eatro  d e l  P ríncipe . — A las ocho de la noche.— 
Las querellas del Rey Sáb io , drama nuevo, original, en 
tres actos y en verso. — M aru ja , comedia en un acto.

T ea tro  del  C irco . — A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.—La oración de la tarde , drama nuevo, en tres actos 
y en verso, extraordinariamente aplaudido, original de 
D. Luis Mariano de Larra .—La estrella de Andalucía, bai
le.—No más secreto, pieza en un acto.

T eatro  de la Zarzuela . A las ocho de la noche. —
Sinfonía.— El grumete. — El jóven Virginio, capricho có
mico-lírico en un acto.—Un caballero particular.

T eatro  d e  No v ed a d es. — A las ocho de la noche.— 
La batalla de Bailént drama histórico en seis cuadros,—* 
Rondalla del sitio de Z aragoza, baile.


